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i La foto de la portada corresponde a la visita de D. Niceto Alcalá Zamora a la ciudad de Ourense en 
agosto de 1934. Fuente: FERNÁNDEZ ALBÉNDIZ, M. y ÁLVAREZ REY, L. (coords.) (2011): Por la España 
republicana: los viajes de Niceto Alcalá-Zamora, presidente de la Segunda República, Córdoba, 
Patronato Municipal Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
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� ABSTRACT. 

CASTELLANO: 

El trabajo de investigación se centra en la destitución presidencial de Niceto 

Alcalá Zamora, en abril de 1936, la cual supuso un cambio en la situación política de la 

Segunda República española; a través de las formas y de los intereses políticos que 

llevaron a su caída, pretendemos llegar a nuestros objetivos: obtener una visión más 

completa de las razones y de los motivos que terminaron con Alcalá Zamora fuera de la 

jefatura estatal y conocer la influencia de esta destitución en el golpe militar de julio de 

1936. 

Empleando una metodología basada en las memorias de diversos personajes 

políticos implicados en el suceso y en los estudios de un amplio número de 

investigadores, junto con el análisis de una serie de periódicos estatales y gallegos, de 

diversa índole política y de los que realicé una serie de fichas hemerográficas, 

pretendemos llegar a los mencionados objetivos. 

Los resultados de la investigación mostraron una compleja red de circunstancias 

políticas y de conflictos personales que conllevaron a la destitución presidencial, bien 

definidas en las biografías de los personajes analizados y en las páginas de los 

periódicos estudiados, y que afectaron a la situación sociopolítica del momento; por 

ende, podemos determinar que la salida de Alcalá Zamora de la presidencia fue un 

acontecimiento más que pudo adelantar el golpe de Estado del verano de 1936. 

ENGLISH: 

The research work focuses on the presidential dismissal of Niceto Alcalá 

Zamora, in April 1936, which supposed a change in the political situation of the Second 

Spanish Republic; Through the forms and political interests that led to its fall, we intend 

to reach our objectives: obtain a more complete view of the reasons and motives that 

ended with Alcala Zamora outside the state headquarters and know the influence of this 

dismissal in the military coup of July 1936. 

Using a methodology based on the memories of various political figures 

involved in the event and the studies of a large number of researchers, together with the 

analysis of a series of state and Galician newspapers, of various political nature and of 

which I made a series of newspaper files, we intend to reach the aforementioned 

objectives. 

The results of the investigation showed a complex network of political circumstances 
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and personal conflicts that led to the presidential destitution, well defined in the 

biographies of the characters analyzed and in the pages of the newspapers studied, 

which affected the sociopolitical situation of the moment; therefore, we can determine 

that the departure of Alcalá Zamora from the presidency was another event that could 

bring forward the coup d'état of the summer of 1936. 

� KEYWORDS. 

Segunda República, Prensa Republicana, Prensa Monárquica, Alcalá Zamora, 

Destitución. 

Second Republic, Republican Press, Monarchical Press, Alcalá Zamora, 

Dismissal. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

La destitución de la presidencia de la República de Niceto Alcalá Zamora, en 

abril de 1936, supuso el inicio de una nueva etapa en el panorama político español del 

momento. Las formas de su caída y las razones de la misma, analizadas en este trabajo a 

partir, fundamentalmente, de las memorias de esta figura y otros personajes del 

momento, además de los artículos, editoriales y opiniones de algunos periódicos que se 

interesaron por este suceso, creemos que nos pueden aportar una base para nuestro fin 

último: obtener una nueva y más completa visión de las circunstancias, presiones y 

protagonismo que tuvieron en este acontecimiento las fuerzas políticas y el posible 

papel que jugó la caída de este personaje en el golpe de Estado militar de julio de 1936 

y en la Guerra Civil que advino como consecuencia.  

2. METODOLOGÍA Y FUENTES. 

Para realizar este trabajo, hemos empleado una metodología ligada a las 

siguientes fuentes. Primeramente, hemos leído una amplia bibliografía basada en 

biografías y memorias de los personajes más destacados de la Segunda República 

española y en libros y manuales destacados sobre esta etapa política. Seguidamente, 

analizamos una serie de fuentes documentales, siendo parte fundamental de las mismas 

las hemerotecas de los periódicos empleados para nuestro fin (ABC, AHORA, El Pueblo 

Gallego, El Sol y La Voz de Galicia). Con ellas, y basándonos en el modelo 

desarrollado en su día por el profesor Jesús de Juana López1, se ha realizado una serie 

de fichas hemerográficas necesarias para conocer más en profundidad la estructura, 

organización, dirección, características y tendencias políticas de los medios de 

información que he seleccionado para nuestro propósito2.

3. EL ORIGEN: DEL GOBIERNO PROVISIONAL A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA.  

Los comicios celebrados en abril de 1931, los primeros tras la dictadura militar 

de Miguel Primo de Rivera habida entre 1923 y 1930, fueron tomados como un 

plebiscito por parte de las formaciones republicanas, en referencia a la forma de 

                                                
1 JUANA, J. (1988): La posición centrista durante la Segunda República Española (El periódico

AHORA, 1930-1936), Santiago de Compostela, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Santiago 
de Compostela. 

2 Ver anexo 2. 
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gobierno que debía existir en España. La victoria republicana en las principales 

ciudades del país provocó el estallido y el nacimiento, inesperado para gran parte del 

sector derechista y monárquico, de la Segunda República española3.

La marcha al exilio voluntario por parte del rey, Alfonso XIII, con el fin de 

evitar un conflicto armado, provocó una transición pacífica y fugaz en apenas unas 

horas. El monarca, el cual ni abdicó ni renunció a sus derechos dinásticos, partió hacia 

Francia y dejó desorientada y desorganizada a las fuerzas conservadoras y monárquicas. 

El apoyo de Alfonso XIII a la dictadura primoriverista, le había granjeado al rey una 

fuerte oposición entre las clases populares y ciertas figuras políticas que formaron parte 

del sistema político hasta 1923. El desgaste de la dictadura y su final en enero de 1930, 

en el que incidió además la crisis económica mundial iniciada en 1929, también derivó 

en una pérdida de apoyos al monarca por parte de la oligarquía económica del país.  

Las constantes influencias del monarca en la política del país, sus desaires y la 

pésima gestión de la crisis económica, además de las decisiones tomadas desde 

diciembre de 1930, le llevaron a tener una fuerte oposición entre las nuevas fuerzas 

políticas que pretendían entrar en el sistema político bipartidista que regía España desde 

1876, salvo en el período dictatorial de la década de 1920.  

Además, el sentimiento republicano comenzó a ganar adeptos entre aquellos 

políticos descontentos con el rey, caso de Niceto Alcalá Zamora, político liberal que 

había sido ministro de Fomento (1917-1918) y de Guerra (1922-1923) y que mostró su 

fuerte descontento con el monarca por su apoyo al Capitán General de Cataluña, Miguel 

Primo de Rivera, tras su golpe de estado en septiembre de 1923. Tras una serie de 

declaraciones durante las primeras semanas de abril de 1930, manifestando su rechazo 

al régimen inconstitucional del momento4, el día 13, en el teatro Apolo de Valencia, 

Alcalá Zamora se declaró abiertamente republicano5.

                                                
3 Para un estudio más completo y actualizado de la Segunda República pueden  verse, entre otros 

muchos: GONZÁLEZ CALLEJA, E. (et al.) (2015): La Segunda República española, Pasado & Presente, 
Barcelona; GIL PECHARROMÁN, J. (1997): La Segunda República. Vols. 1 y 2, Historia 16, Madrid; 
CASANOVA, J. (2007): República y Guerra Civil. Vol. 8 de la Historia de España, dirigida por Josep 
Fontana y Ramón Villares, Barcelona, Crítica-Marcial Pons y JULIÁ DÍAZ, S. (coord.) (2004): República y 
Guerra Civil. Tomo XL de la Historia de España Menéndez Pidal dirigida por José María Jover Zamora, 
Madrid, Espasa Calpe. 

4 El Heraldo de Madrid, 12-IV-1930: 2. 
5 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 127. 
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Otro político conservador que se pasó al bando republicano durante el inicio de 

la década de 1930 fue Miguel Maura, hijo del presidente conservador Antonio Maura; 

junto con Alcalá Zamora, formó parte de la Derecha Liberal Republicana (DLR), creada 

en abril de 1930 con el fin de aglutinar el mayor número de liberales descontentos con 

el régimen monárquico y con la idea de formar un frente político ante los partidos 

izquierdistas y revolucionarios, caso del histórico Partido Republicano Radical (PRR)6, 

liderado por Alejandro Lerroux7. También aparecieron nuevas figuras políticas, como 

Manuel Azaña, líder de Acción Republicana (AR), o Diego Martínez Barrio, primera 

espada de Lerroux en el PRR y presidente interino de la República tras la destitución de 

Alcalá Zamora en abril de 1936. 

A lo largo de 1930 Alcalá Zamora fue capaz de aglutinar a las clases 

conservadoras irritadas, provenientes del liberalismo dinástico, que habían perdido su 

confianza en la monarquía como defensora ante un movimiento revolucionario8. Su 

defensa de una Constitución y de un gobierno conservador, formado en parte por 

antiguas figuras ligadas al régimen previo a 1923, además de intentar incorporar a la 

base católica del país, eran sus principales bazas9. Tras el conocido Pacto de San 

Sebastián, acaecido el 17 de agosto de 1930, las fuerzas antimonárquicas, los partidos 

nacionalistas, las formaciones de políticos descontentos con las decisiones del rey y 

ciertos personajes políticos que fueron al encuentro sin encuadrarse bajo ninguna sigla, 

caso del socialista Indalecio Prieto, estipularon un gobierno provisional que debía 

liderar la transición entre el régimen monárquico y el nuevo sistema republicano. Este 

gobierno iba a ser presidido, y así fue de hecho a partir del 14 de abril de 1931, por 

Niceto Alcalá Zamora. Su nombramiento sirvió para tranquilizar al sector conservador y 

para que el líder de la DLR, y el nuevo régimen que se avecinaba, tuviese un apoyo aún 

mayor10. Alcalá Zamora procuraba el nacimiento de un régimen republicano de orden, 

siendo esto para Gil Pecharromán lo que defina su postura centrista con el paso de su 

futuro mandato11.

                                                
6 Para un análisis más exhaustivo sobre el PRR, véase RUÍZ MANJÓN, O. (1976): El Partido republicano 

radical, 1908-1936, Tebas, Madrid. 
7 La DLR pasó a denominarse Partido Republicano Progresista (PRP) en agosto de 1931. 
8 ÍÑIGO FERNÁNDEZ, L. (2000): 594. 
9 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 172. 
10 CARR, R. (1969): 577. 
11 GIL PECHARROMÁN, J. (2009): 366-367. 
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����� ������� ��������������� �������������� ���� ��� ���	����������

consiguiente hacia ella de las fuerzas gubernamentales de la mesocracia y de la intelectualidad 

��	�������������������������������	��	�����������������12. 

La caída de Primo de Rivera a comienzos de 1930, falto de apoyos y fracasado 

en sus intentos de reformar la política del país, llevó a Alfonso XIII a nombrar, el 30 de 

enero de 1930, al General Dámaso Berenguer nuevo presidente del Consejo de 

Ministros. Durante su gobierno, que duró hasta febrero de 1931, se celebraron el ya 

mencionado Pacto de San Sebastián y la fallida sublevación militar de Jaca, el 12 de 

diciembre de 1930. En ella, los capitanes Fermín Gala y Ángel García se levantaron en 

armas y declararon la República. El escaso apoyo desde los distintos cuarteles del país, 

resaltando el de la aviación del cuartel de Cuatro Vientos de Madrid, además del fracaso 

de la huelga general que desde los líderes del Pacto de San Sebastián se había 

potenciado, terminó con ambos oficiales juzgados y ajusticiados. Además, Miguel 

Maura y Niceto Alcalá Zamora, junto con otros miembros del futuro gobierno 

provisional, fueron encarcelados13. Este hecho, que fue empleado posteriormente por el 

régimen republicano de manera propagandística, sólo hizo que aumentar el descontento 

entre las clases populares.  

El gobierno de Dámaso Berenguer, conocido como la Dictablanda, fue un 

errado proceso para restaurar el régimen previo a 1923 y la Constitución de 1876. La 

falta de libertades, caso de la de asociación y de reunión, y la situación crítica de la 

clase trabajadora, debido a la enorme crisis económica que acontecía en España y en el 

resto del mundo occidental, precipitó la adhesión del proletariado al nuevo bando 

republicano. La necesidad de reformas socioeconómicas, el empuje de los partidos 

obreros y sindicales nacidos al abrigo del primer tercio del siglo XX y los 

nacionalismos del Estado español presionaron aún más a un régimen que tenía que 

ceder en sus posiciones. Además, y cabe recordarlo de nuevo, la burguesía económica y 

urbana había perdido su confianza en el régimen monárquico. 

Finalmente, el gobierno de Dámaso Berenguer convocó elecciones municipales 

para el 12 de abril de 1931 y comicios generales para el mes de junio, con el fin de 

retornar a la normalidad política y redactar una nueva Constitución. El fracaso de sus 

políticas y las propias diferencias internas dentro de la élite gobernante, formada por la 

                                                
12 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 147. 
13 RANZATO, G. (2006): 113. 
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camarilla del rey, llevaron a la dimisión en bloque del gabinete Berenguer el 14 de 

febrero de 1931. Cuatro días más tarde, el 18 de febrero, Alfonso XIII nombra 

presidente de un nuevo gabinete al Almirante Aznar, en el cual se incluía el propio 

General Dámaso Berenguer como ministro de Guerra. Los apoyos del rey eran cada vez 

más reducidos y fieles monárquicos, como el propio Conde de Romanones, habían 

rechazado presidir un gabinete de concentración. 

El gobierno de Aznar, que apenas duró dos meses, mantenía en prisión a parte 

del gobierno provisional que se había proclamado en el Pacto de San Sebastián. Desde 

la antigua Cárcel Modelo de Madrid, estos políticos comenzaron a recibir visitas desde 

el gobierno, que cada vez era más insostenible y se halla presionado por las fuerzas 

políticas opositoras. El 20 de marzo, iniciada ya la campaña electoral para los comicios 

municipales, se dio comienzo al juicio contra estas figuras del futuro primer gabinete 

republicano. La presión social y la debilidad del régimen político coetáneo, aún fuera de 

un régimen constitucional, presionó en el resultado del proceso judicial; el día 23, el 

tribunal dictó su veredicto con una irrisoria condena de seis meses y un día que no se 

cumplió al otorgarles la libertad condicional a los acusados14.

Los días 13 y 14 de abril, tras la proclamación de los resultados de las elecciones 

municipales del día 12, el Conde de Romanones negoció, de manera secreta, con los 

miembros del gobierno provisional para acordar el traspaso de poderes. Finalmente, 

Alcalá Zamora, junto con Azaña y parte del nuevo gabinete, se trasladaron al ministerio 

de Gobernación rodeados por una gran multitud: la Segunda República daba comienzo 

y su primer gobierno provisional comenzaba a funcionar15.

                                                
14 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 198-205. 
15 Para conocer el pensamiento inicial de Alcalá Zamora sobre la instauración de la República véase 

CASAS SÁNCHEZ, J. L. (ed.) (2009): Cuatro artículos del presidente del gobierno provisional (El Sol: 3, 
10, 17 y 24 de mayo de 1931), Córdoba, Patronato "Niceto Alcalá-Zamora y Torres". 
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Gobierno provisional (14/04/1931 � 14/10/1931)16

Presidencia Niceto Alcalá Zamora (DLR) 

Estado Alejandro Lerroux (PRR) 

Justicia Fernando de los Ríos (PSOE) 

Guerra Manuel Azaña (AR) 

Marina Santiago Casares Quiroga (FRG-ORGA) 

Hacienda Indalecio Prieto (PSOE) 

Gobernación Miguel Maura (DLR) 

Instrucción Pública y Bellas Artes Marcelino Domingo (PRRS) 

Trabajo Francisco Largo Caballero (PSOE) 

Economía Nacional ������������� !�"���#$%&'

Fomento Álvaro de Albornoz (PRRS) 

Comunicaciones Diego Martínez Barrio (PRR) 

Fig.1: Gabinete del primer gobierno provisional de la Segunda República. 

Como podemos observar en la figura 1, el gabinete pactado en San Sebastián 

estaba formado por republicanos radicales; por la derecha liberal de Alcalá Zamora; por 

nacionalistas catalanes ���	����������� 	��� ������� � !�"��� ������ � Acció Catalana 

Republicana (ACR)�; por la Federación Republicana Gallega (FRG), representada por 

Santiago Casares Quiroga, líder de la Organización Republicana Gallega Autónoma 

(ORGA); por los radicales-socialistas (Partido Republicano Radical Socialista, PRRS), 

escindidos de la Alianza Republicana liderada por Azaña; y por el Partido Socialista 

Obrero Española (PSOE), quien se adhirió al Pacto de San Sebastián un tiempo después 

de su realización. 

A partir de ese instante, España se sumió de lleno en una campaña electoral 

desconocida hasta el momento y que finalizaría con las elecciones generales del 28 de 

junio de 1931 que dieron origen a las Cortes Constituyentes de la Segunda República. A 

su vez, durante el mes de mayo, se produjeron los conocidos como sucesos de mayo, 

iniciados el día 11 con la quema de conventos por toda la geografía estatal. Cientos de 

iglesias fueron incendiadas y destruidas por parte de los sectores más radicales del 

anticlericalismo español, sobre todo en el norte del país. Este hecho, según Raymond 
                                                
16 Elaboración propia a través de datos obtenidos en CASANOVA, J. (2007): República y Guerra Civil. 

Vol. 8 de la Historia de España, dirigida por Josep Fontana y Ramón Villares, Barcelona, Crítica-Marcial 
Pons. 
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Carr, fue crucial para las situaciones que se produjeron en los meses siguientes, siendo 

uno de los motivos principales de la dimisión de Alcalá Zamora en octubre de 1931 y de 

la victoria derechista en las elecciones de noviembre de 193317. También contribuyeron 

a cambiar el clima en el que se desarrollaba la vida pública las expulsiones de España 

del Obispo de Vitoria y, en junio de 1931, del Cardenal Segura, Primado de Toledo, 

quien había hecho una serie de declaraciones alabando a la monarquía18.

La respuesta a estos hechos, desde la presidencia de Alcalá Zamora, fue la 

constitución de una comisión que negociase con el Cardenal de la Santa Sede en 

España, Eugenio Pacelli, futuro Pío XII, un nuevo concordato, aunque finalmente 

fracasaría19. Según el propio Alcalá Zamora, los sucesos de mayo destrozaron a la 

���������(�	���������)��a y moderada, en la que él se incluía, y que estaba proyectada 

para ser el equilibrio de la vida política del momento20.

En los comicios resultantes de finales de junio de 1931, los partidos izquierdistas 

dominaron la escena política del país. Sólo los miembros del PRR de Lerroux y, en 

menor medida, la DLR de Alcalá Zamora fueron capaces de hacer frente a estas 

formaciones21. A su vez, la derecha monárquica aún no había sido capaz de 

reorganizarse y su presencia en el Congreso fue residual22. El PSOE fue el partido más 

votado y su líder, Julián Besteiro, fue nombrado presidente de las Cortes 

Constituyentes. A partir de este momento se da inicio al proceso de discusión y 

redacción de la Constitución promulgada en diciembre de ese mismo año. También 

comienzan los primeros roces entre radicales, azañistas y el propio Alcalá Zamora, 

como veremos. 

�$����*�+�����������������	���������������&�	
����������������	��,���������	���������

�����������-��������.����������	�������������������23. 

                                                
17 CARR, R. (1969): 581. 
18 TUSELL, J. (1999): 83. 
19 ALCALÁ ZAMORA, N. (1981): 91. 
20 ALCALÁ ZAMORA, N. (2000): 39-41. 
21 Para un análisis sobre las políticas de Alejandro Lerroux, véase ÁLVAREZ JUNCO, J. (2005): Alejandro 

Lerroux, el emperador del Paralelo, Síntesis, Madrid. 
22 José Calvo Sotelo, líder de la Unión Monárquica Nacional (UMN) y figura clave durante el 

Directorio Civil (1925-1930), etapa final de la dictadura de Primo de Rivera, obtuvo el acta de diputado 
por Ourense, como independiente, en 1931 y, ya como líder de Renovación Española (RE), en 1933. 
Exiliado en Francia desde abril de 1931, no ocupo su escaño hasta 1934, momento en el que regresa a 
España tras la concesión de la amnistía política por parte del gabinete radical de Lerroux. 

23 CARR, R. (1969): 578-579. 
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Desde el momento de la constitución de las primeras Cortes republicanas, las 

dificultades parlamentarias y las diferencias entre las diversas formaciones comenzaron 

a brotar de los escaños del Congreso de los Diputados. De hecho, figuras como el 

propio Besteiro, consideraban poco preparados a los diputados encargados del proyecto 

constituyente24. Principalmente, los debates respecto a la propiedad agraria, regidos por 

el artículo 44, y al artículo 26, relacionado con la separación de la Iglesia y el Estado, 

fueron los que más problemas generaron al recién nacido Parlamento. En lo que atañe a 

Alcalá Zamora, ambos artículos también serán de vital importancia en su 

establecimiento en la jefatura estatal. 

Hombre de reconocida religiosidad, Alcalá Zamora hizo frente a los preceptos 

llevados a cabo desde los radical-socialistas y los azañistas, en lo referente a la temática 

religiosa del país y a la cuestión agraria. La lucha contra el resto del ejecutivo, a partir

de julio, será evidente en las comparecencias parlamentarias del Presidente: el 21 de 

julio de 1931 Alcalá Zamora rechazó el anteproyecto de la reforma agraria; esta fecha es 

considerada el punto de partida del conflicto entre Azaña y Alcalá Zamora25.

A lo largo de todo el verano, las tensiones fueron evidentes entre miembros del 

ejecutivo, llegando a tal punto que, el 18 de agosto, Alcalá Zamora se planteó su 

dimisión ante la situación en lo referente a las relaciones con la Iglesia Católica. El 20 

de agosto, en la sesión ordinaria de Cortes, el presidente del Gobierno provisional 

pronunció un discurso donde asumía las responsabilidades de la situación, a la vez que 

se las quitaba al resto del ejecutivo. Azaña, en sus memorias, tildó esta situación de 

premeditada y buscada por el descontento con los miembros radical-socialistas que 

conformaban el gabinete, hecho que fue bien recibido por el propio líder de AR26. Pero 

la tensión entre presidencia y su gabinete era cada vez mayor; esto, sumado al hecho de 

la enorme tensión social generada por el conflicto anticlerical y que empezaba a ser 

respondido por la derecha católica, llevó a un intento de confraternización entre ambas 

partes27. Ante la decisión de prolongar las Cortes y de un avance del proyecto 

constitucional, en lo que estaban de acuerdo Alcalá Zamora y Azaña en contra de 

                                                
24 PRESTON, P. (1998): 121. 
25 AZAÑA, M. (1981): 78. 
26 ÍDEM: 93. 
27 TUSELL, J. (1984): 26. 
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Lerroux y los radicales, el presidente dio un discurso donde confirmaba su apoyo y el de 

todo el parlamento al gobierno28.

Pese a esta apariencia de cierta alianza entre Azaña y Alcalá Zamora, la realidad 

era bien distinta, como veremos más adelante. El presidente acusaba al primero de 

influir en diversos ministros, llegando a despacharlos directamente el propio Azaña 

durante su estancia en el ministerio de Guerra, según las propias memorias de Alcalá 

Zamora, quien, desde entonces, proclamó un constante distanciamiento y aislamiento de 

su puesto hasta la caída de Azaña en 193329. Las constantes vicisitudes del momento, 

los vaivenes del presidente en sus largas, pero elocuentes, oratorias respecto al proyecto 

constitucional, y el desgaste de un gabinete dividido culminó con la dimisión de su 

presidente el 14 de octubre de 193130.

El político cordobés se encontró sólo en medio de la radicalización que se estaba 

produciendo, principalmente, desde el banco radical-socialista en lo referente a la 

temática religiosa. La Iglesia, acosada en sus derechos como varias décadas atrás tras la 

Revolución de 1868, se defendió a través de su deseo de formar parte de los nuevos 

derechos que iban a emanar de la nueva Carta Magna31. La futura Ley de Confesiones y 

Congregaciones, aprobada finalmente en 1933, y los artículos 26 y 27 de la 

Constitución, que no permitían las manifestaciones públicas del culto sin autorización 

del Estado, sólo sirvieron para generar una mayor brecha. En su defensa, Alcalá Zamora 

recordaba que la libertad de asociación era fundamento de la democracia que amparaba 

el nuevo régimen y que no se podía coartar este derecho. Para el propio Presidente, este 

fanatismo y anticlericalismo puso la primera piedra de la difícil convivencia política que 

empañó toda la Segunda República, además de evitar la firma de un nuevo concordato 

con el Vaticano32.

Tras el amago de dimisión del Presidente, Azaña, en sus memorias, ya enarboló 

otras candidaturas en caso de caída del jefe del Estado a primeros de septiembre. 

Lerroux, Largo Caballero y él habían sido los postulados33. La relativa calma del 

discurso dado por Alcalá Zamora a mediados de septiembre se vio rota con su nuevo 

                                                
28 AZAÑA, M. (1981): 121. 
29 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 250. 
30 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 65-70. 
31 CARR, R. (1969): 581. 
32 ALCALÁ ZAMORA, N. (1981): 112. 
33 AZAÑA, M. (1981): 118. 
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intento de dimisión el 9 de octubre por su oposición al resto del gabinete en lo referente 

al proyecto del artículo 26. La situación generada por el debate de esta medida era 

tremenda y, en palabras de Martínez Barrio, supuso el inicio de una división en el seno 

de la España republicana34. Y aunque finalmente Alcalá Zamora no dimite el día 9, el 

discurso dado por Manuel Azaña el día 13 de octubre, supuso la ruptura definitiva. 

De corte reformador, pero con un sutil anticlericalismo, las conclusiones del 

incontestable discurso de Azaña fueron bien distintas según los personajes. Para Alcalá 

Zamora, fue un premeditado movimiento político de Azaña para alcanzar la presidencia. 

Su discurso generó un freno al proceso de transición iniciado en el mes de abril previo, 

una ruptura dentro del sector republicano, un auge del sectarismo y un nacimiento de 

partidos derechistas y católicos que se aprovecharon del conflicto35. El problema de la 

religión ocultaba la honda preocupación por la situación agraria36, pero para algunos 

historiadores, caso de Javier Tusell, fue la propia cuestión religiosa la que marcó el 

agónico final que tuvo la República37. Finalmente, al día siguiente, Alcalá Zamora, 

situado en el medio y sólo ante sus intentos de equilibrar el proyecto constitucional, 

dimitió junto con Miguel Maura38.

Manuel Azaña, después del rechazo de Lerroux, fue el encargado de presidir el 

segundo y último gobierno provisional. Para algunos, caso de Martínez Barrio, fue un 

error su elevación a la más alta magistratura del Estado en esos momentos. Aun así, la 

cohesión y el apoyo del Parlamento hacia Azaña fue nítido y real hasta el final de sus 

primeros gabinetes durante la Segunda República39.

Con su marcha de la presidencia, Alcalá Zamora comenzó a mantener una 

actitud revisionista al proyecto constitucional que se estaba desarrollando. A su vez, la 

falta de candidatos a la presidencia de la República llevó a una rápida búsqueda de 

alternativas, entre las que se encontraba la vuelta del propio Alcalá Zamora. Este hecho 

llevó a la no publicación de la carta dimisionaria del presidente que fue entregada a 

Marcelino Domingo, ministro de Instrucción Pública, y a Largo Caballero, ministro de 

                                                
34 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 77. 
35 ALCALÁ ZAMORA, N. (1981): 102. 
36 TUÑÓN DE LARA, M. (1985): 255. 
37 TUSELL, J. (1984): 23. 
38 AZAÑA, M. (1981): 132. 
39 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 81. 
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Trabajo, en octubre40. En ella Alcalá Zamora criticaba y censuraba con dureza a la 

figura de Azaña, siendo éste el que pidió que no saliese a la luz con el fin de no 

maltratar la imagen política del ex presidente41.

Además, el rechazo de Lerroux a presidir la República, ya que él y su partido 

estaban interesados en dirigir el poder ejecutivo del país, dejó sin apenas candidatos al 

gobierno para presentarse a la jefatura estatal. A su vez, el propio PRR vio con buenos 

ojos a Alcalá Zamora en la jefatura del Estado, ya que podía controlar a un rival político 

con propuestas muy similares a las suyas42. Tampoco se tuvo en cuenta a socialistas 

como Besteiro, algo de lo que se arrepintieron varios políticos años después43. Con todo 

esto, apenas dos semanas después de su marcha, la candidatura presidencial de Alcalá 

Zamora fue aprobada por el gobierno provisional de Azaña, casi de manera obligatoria. 

Alcalá Zamora, quien se había trasladado a finales de octubre a su localidad 

natal, Priego de Córdoba (Córdoba), mostró cierta indiferencia a su candidatura y se 

centró en su oposición al artículo 26, hecho reflejado en la entrevista que le realizó el 

periódico argentino Jornada. También, en el periódico Altura, criticó la abstención de 

las formaciones conservadoras en las Cortes y el proyecto constitucional44. Finalmente, 

Alcalá Zamora aceptó el ofrecimiento del gabinete Azaña para ser presidente el día 4 de 

noviembre, tras reunirse con su partido, aunque impuso condiciones como el pago de un 

salario vitalicio al bajo clero afectado por las medidas constitucionales aprobadas45.

Ese mismo día, ante los medios, Manuel Azaña confirmó la opción presidencial 

de Alcalá Zamora, aunque, como vemos en la cita siguiente, duda de que sea la más 

conveniente46.

���� ����������� ��� ���� ������ ��� ��� �*�� ������� ��� �*�� �*�l de sacar. ¿Es la más 

����������/���������47. 

                                                
40 TOMÁS VILLARROYA, J. (1989): 136. 
41 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 248. 
42 TOWNSON, N. (2002): 120. 
43 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 93: �0���	������ ���� ����1����&�	
����� ���*� ������1���� �2���� ��

afirmo que su primer presidente, elevado de la mano de la pasión religiosa, nos puso en caminos de 
perdición. Pero si no 3����������$����*�+������2��������(�������45�-�/�#6'1�$5�����������5���������

pronunció, porque los socialistas, sin decirlo, lo repudiaban y los republicanos, por tratarse de un 
���������������,������������������)�����������1

44 TOMÁS VILLARROYA, J. (1989): 140-141. 
45 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 90. 
46 TOMÁS VILLARROYA, J. (1989): 145. 
47 AZAÑA, M. (1981): 156. 
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Pese a ello, Alcalá Zamora mantuvo su posición crítica respecto al gobierno 

republicano-socialista, al cual llegó a acusar de ser un comité. Por la contra, Azaña 

intentó aunar el mayor número de diputados que apoyasen la candidatura del político 

prieguense. Las minorías republicanas y socialistas fueron reticentes a apoyarla, debido 

a sus constantes desaires con el gobierno, llegando a producirse unas declaraciones 

desafiantes de Largo Caballero respecto a las actitudes y las prerrogativas 

presidenciales48. Terminado el mes de noviembre, la candidatura de Alcalá Zamora 

contaba con los apoyos de la mayoría parlamentaria, gracias a diversas presiones 

políticas, ya que muchos diputados no veían a Alcalá Zamora como una figura 

capacitada para el cargo49.

El último problema antes de la proclamación de la presidencia de Alcalá Zamora 

y de la promulgación de la Constitución vino derivado del intento de prolongación de la 

actividad de las Cortes Constituyentes por parte del PSOE y del PRRS. Este hecho, que 

generó un conflicto abierto y cuasi definitivo entre el PRR y el PSOE, pretendía alargar 

la vida de la Cámara, pero, desde los demás partidos, se vio como un intento de alargar 

indefinidamente el poder de este parlamento y evitar la entrada en éste de las incipientes 

formaciones derechistas. Finalmente, y tras el rechazo de Alcalá Zamora y la presión de 

Azaña, el PSOE no presentó esta propuesta, pero sí consiguió extender la duración de 

las Cortes para aprobar leyes relevantes, caso del proyecto de reforma agraria o del 

proyecto de Ley de Confesiones y Congregaciones50. Además, la propuesta pretendía 

mediatizar el ejercicio de la facultad presidencial en relación con las Cortes reunidas, 

algo que se intentó llevar a cabo durante toda la Segunda República. 

Finalmente, y tras una propuesta rechazada de Alcalá Zamora para modificar el 

artículo 26, hecho que generó un momento de inestabilidad y de una fugaz búsqueda de 

candidatos presidenciales que nunca aparecieron, el día 9 de diciembre de 1931 fue 

aprobada la nueva Constitución española51. Al día siguiente, el 10 de diciembre, Alcalá 

Zamora fue elegido Presidente de la República por mayoría absoluta (362 diputados a 

favor de los 410 posibles). Dos días después, y con la intención de formar un nuevo 

gabinete de concentración, Alcalá Zamora pidió a Manuel Azaña que dimitiese.  

                                                
48 AHORA, 22-XI-1931. 
49 AZAÑA, M. (1981): 160. 
50 TOMÁS VILLARROYA, J. (1989): 155. 
51 ÍDEM: 158. 
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El 13 de diciembre, y tras una ronda de consultas, Azaña vuelve a ser el 

encargado de formar y presidir un nuevo gabinete de coalición republicana-socialista. 

Se rompe el binomio radical-socialista ante el rechazo de Lerroux a formar parte de un 

gobierno azañista y, además, Alcalá Zamora se vio obligado a mantener al PSOE dentro 

del mismo52. Las grietas entre el nuevo presidente de la República y los demás partidos 

no habían hecho más que comenzar. Junto a esto, apareció la primera fractura entre los 

partidos republicanos y socialistas, quienes comenzaron a enfrentarse entre ellos y a 

dejar un vacío en pro de los partidos derechistas, católicos y monárquicos. 

Con el nuevo gobierno de coalición de Azaña se confirmó el inicio del llamado 

Bienio Reformista, que duró hasta septiembre de 1933 y que terminaría, 

definitivamente, con la disolución de las Cortes en octubre de ese año53.

4. AZAÑA, LERROUX Y GIL ROBLES. 

La llegada del nuevo gobierno de la República, en diciembre de 1931, supuso 

una deriva clara hacia la izquierda en las políticas que se estaban acometiendo desde el 

mes de abril anterior. Cierto es que, pese a que la Constitución tenía un fuerte contenido 

ideológico izquierdista, la elección de Alcalá Zamora en la jefatura del Estado no era 

casualidad. Cabeza visible del liberalismo económico del momento, descontento con el 

régimen previo, fue visto por la izquierda republicana como un punto de unión con la 

desconfiada oligarquía del país, basada en terratenientes del interior y grandes 

empresarios de los núcleos industriales de España.  

Pero la relación del jefe del Estado y el presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Azaña, ya avivada desde meses atrás, comenzó a romperse lentamente, y 

llegando a su punto culmen casi cinco años después con la destitución de Alcalá Zamora 

de la más alta magistratura del Estado en abril de 193654.

                                                
52 AZAÑA, M. (1981): 183. 
53 Para algunos autores, caso de Julián Casanova, el Bienio Reformista se había iniciado con la llegada a 

la presidencia del gobierno provisional de Manuel Azaña, en el mes de octubre. Otros la adelantan aún 
más, justo con el inicio de la propia república en abril de 1931. 

54 Para conocer la evolución política de Manuel Azaña durante la Segunda República, véase JULIÁ DÍAZ,
S. (2008): Vida y tiempo de Manuel Azaña (1880-1940), Taurus, Madrid. 
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Ambos políticos, de carreras políticas diversas, tenían una concepción 

totalmente opuesta del nuevo régimen republicano y unos intereses diferentes55. Azaña 

procuraba una República gobernada por republicanos, mientras que Alcalá Zamora 

pretendía otorgar el poder de la res pública a la derecha liberal nacional56. Tampoco hay 

que olvidar que Niceto Alcalá Zamora fue un burgués propietario y su conversión al 

republicanismo, traspasándose del régimen político previo, no le sirvió finalmente para 

representar a la clase social que él pretendía liderar57. De hecho, tanto monárquicos 

como accidentalistas lo vieron como un traidor y como un enemigo para sus proyectos 

políticos58.

A partir de diciembre, y como ya mencionamos anteriormente, el gabinete 

azañista va a lanzar un órdago a presidencia. La sensación de ocultación y apartamiento 

que tuvo Alcalá Zamora durante el gobierno más largo de la Segunda República, tal y 

como describe en sus memorias, fue justificada por alguno de los miembros del 

gobierno. 

����autoridad del Sr. Alcalá Zamora, en vez de aumentar, disminuyó con sus constantes 

�������������	�������������#6'1�7���-8����9������%���������������:	������;����������2������

�,��	����,������������������*����������59. 

Las desavenencias durante el proceso constituyente fueron la base de la mala 

relación entre dos figuras vitales de esta etapa, teniendo su punto inicial en octubre de 

1931, con la dimisión de Alcalá Zamora y Miguel Maura tras la aprobación del artículo 

26 y potenciada por el cambio de orientación en las posturas izquierdistas sobre la 

reforma agraria. Su dimisión, tras apenas seis meses de la instauración de la República, 

provocó una herida importante para la consolidación del neófito régimen60. 

Posteriormente, y como mencionó en sus propias memorias Manuel Azaña, el 23 de 

diciembre de 1931 �apenas una semana después de la formación del nuevo gobierno�

Luis Zulueta y Escolano, ministro de Estado, le comentó que está preocupado por la 

relación tirante y casi inexistente entre él y Alcalá Zamora61.

                                                
55 TUSELL, J. (1973): 405. 
56 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 160. 
57 TUÑÓN DE LARA, M. (1985): 254. 
58 TOWNSON, N. (2002): 81. 
59 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 49. 
60 TOWNSON, N. (2002): 105. 
61 AZAÑA, M. (1981): 186. 
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Durante el año de 1932 se produjeron diversos sucesos violentos entre las 

fuerzas del orden y el campesinado, caso de Castilblanco y Arnedo, y que tuvieron su 

culmen en enero de 1933 con el trágico tiroteo de Casas Viejas en Cádiz62. Más de 20 

muertos y una mala gestión del asunto por parte del gabinete azañista, supusieron el 

inicio del fin del bienio reformista. Además, y tras el fallido golpe de Estado de agosto 

de 1932, conocido como la Sanjurjada, debido a que fue liderado por el General José 

Sanjurjo63, las tensiones entre ambos políticos aumentaron. Ya en la primavera de ese 

mismo año, durante una visita oficial a la ciudad de Valencia, se dejó traslucir, 

públicamente, la disputa entre el alcalaíno y el prieguense64. Posteriores acusaciones y 

ataques al poder presidencial, como las llevadas a cabo por el PSOE, terminaron por 

dinamitar la relación entre la jefatura del Estado y el gobierno65.

La primavera de 1933 supuso el final del gobierno azañista. El fracaso en las 

elecciones municipales de abril de 1933, motivado por las gestiones del gabinete en las 

acciones violentas de meses previos, llevó a una pérdida de apoyos políticos al 

ejecutivo. Además, Alcalá Zamora rechazó apoyar el proyecto de ley del artículo 32, 

relacionado con la inviolabilidad de la correspondencia y ubicado dentro de las 

Garantías Individuales y Políticas de la nueva Constitución. También el proyecto 

legislativo de la Ley de Confesiones y de Congregaciones generó otro debate, ya que, en 

mayo, Alcalá Zamora no había sido informado y acusó de deslealtad a Azaña66. El 

presidente comenzó a inclinarse hacia el sector republicano más conservador, 

benefactor de los resultados de los comicios municipales67.

Posteriormente, en el mes de junio, se produjo una crisis política derivada de 

diversos ataques al jefe del Estado a través de la prensa azañista, siendo el periódico El 

                                                
62 Para un análisis más exhaustivo sobre los sucesos de Casas Viejas: BREY, G. y GUTIÉRREZ MOLINA,

J. L. (coords.) (2010): Los sucesos de Casas Viejas en la historia, la literatura y la prensa (1933-2008), 
Cádiz, Servicio de Publicaciones de la Diputación de Cádiz y GUTIÉRREZ BAENA, S. (2017): Los sucesos 
de Casas Viejas: crónica de una derrota, Cádiz, Beceuve. 

63 El General José Sanjurjo, oficial africanista en sus inicios, fue director general de la Guardia Civil 
(1928-1932). No se opuso al advenimiento de la Segunda República, pero la deriva de las políticas del 
gobierno azañista y su sustitución de la dirección de la Benemérita, le llevaron a liderar un golpe de 
Estado que fracasó. Condenado a muerte, pero indultado por Alcalá Zamora, se exilió en Portugal con la 
amnistía otorgada por las Cortes derechistas en 1934. Formó parte de la conspiración militar de 1936, 
pero murió el 20 de julio en un accidente de avión cuando volaba de regreso a España tras el golpe militar 
de dos días antes. 

64 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 300. 
65 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 265. 
66 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 176. 
67 AZAÑA, M. (1981): 188. 
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Sol el principal portavoz68. Acusado de influir en diversos ministerios y en la política 

parlamentaria, la situación remató con la retirada de la confianza al gabinete de Azaña 

por parte de Alcalá Zamora y con la consiguiente dimisión de Azaña el día 8 de junio, 

aunque el día 12 volvería a formar gobierno, ante la falta de candidatos que le pudieran 

sustituir. Según Tuñón de Lara, la presión de la patronal al jefe del Estado fue clave 

para la caída de un gobierno que contaba con el apoyo del Congreso, aunque, fuera de 

él, había perdido adeptos. El miedo de los empresarios a un nuevo gabinete con mayor 

presencia socialista les horrorizaba69.

Las prerrogativas presidenciales, constantes en el verano de 1933, le granjearon 

a Alcalá Zamora una fuerte impopularidad, ya no sólo en los partidos del gobierno, sino 

de los partidos republicanos de la oposición: Azaña se había sentido engañado y 

Lerroux comenzaba a ver al jefe del Estado como a un enemigo político70.

Finalmente, la situación de inestabilidad política llevó a la caída del último 

gobierno republicano-socialista en septiembre de 1933. Lerroux pasó a liderar el 

primero de sus gobiernos durante los dos años siguientes y, aquí, se da el primer paso 

del enfrentamiento entre Lerroux y Alcalá Zamora. 

Pero retornando a Azaña, su caída en desgracia a partir de su salida del gobierno 

avivó más la relación cuasi fratricida con el jefe del Estado. Durante los años siguientes, 

las relaciones se agrietaron más tras el asunto de la Ley de Amnistía de los levantados el 

10 de agosto de 1932, en abril de 193471. Pero será la Revolución de Octubre, en la cual 

Azaña terminó encarcelado y acusado por el jefe del Estado como �	��������

�����������������������enemistad dé un vuelco total y el objetivo del expresidente del 

gobierno pase a ser el destronamiento a Alcalá Zamora72. La entrada de la 

Confederación Española de Derechas Autónomas (C.E.D.A.), en octubre de 1934, en el 

ejecutivo rompió totalmente la relación entre ambos y, para algunos políticos de la 

época, supuso el inicio del fin de la República, ya que nunca encontrarían un punto de 

coincidencia política que salvase a ésta73.

                                                
68 El Sol, 13-VI-1933. 
69 TUÑÓN DE LARA, M. (1985): 215. 
70 CARR, R. (1969): 599. 
71 AZAÑA, M. (2007): 291. 
72 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 163. 
73 MARTÍNEZ BARRIO, D. (2014): 76. 
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Las relaciones diplomáticas entre ambos personajes, finalmente, terminarían por 

romperse en la crisis política de abril de 193574.

A su vez, la figura de Lerroux pasó a convertirse en un claro objetivo para el 

presidente en este primer gabinete. Alcalá Zamora pretendía desgastar la figura del 

experimentado político republicano radical, aguantando un gobierno sin apoyo en el 

Congreso al menos dos o tres meses para después prescindir de él y dejarlo fuera del 

juego político75. Por el contrario, los socialistas pensaban que el jefe del Estado y 

Lerroux habían pactado disolver las Cortes, pero la realidad era otra: una crisis política 

llevó a la dimisión del gabinete radical de Lerroux el 8 de octubre de 193376. Tras una 

ronda de consultas fracasada, es ofrecida la presidencia del gobierno al número dos del 

PRR, Diego Martínez Barrio, quien contó con el apoyo de Lerroux para formar un 

nuevo gobierno cuya única función iba a ser la disolución de las Cortes. Éstas fueron 

disueltas el 12 de octubre de 1933 y las elecciones legislativas se convocaron para el 19

de noviembre.  

La disolución de las Cortes fue firmada por el presidente del gobierno, Martínez 

Barrio, según el artículo 84 de la Constitución de 1931, en la cual el jefe del Estado, 

siguiendo el artículo 81, interpretaba el valor de la disolución77. Su acuerdo con lo 

dispuesto por Alcalá Zamora, recordando éste que el fin de estas Cortes no entraba 

dentro del recuento de las dos disoluciones posibles que le otorgaba el artículo 81, ya 

que las Constituyentes no eran ordinarias, fue una hecho clave para la posterior 

destitución de Alcalá Zamora en 1936. 

Los comicios fueron ganados por la coalición de derechas no republicanas, 

lideradas por la C.E.D.A. Esta formación, gracias a la Ley Electoral aprobada por el 

gabinete de Azaña unos meses atrás, fue la que más escaños obtuvo en el Congreso �

115 diputados� y su líder, José María Gil-Robles, pasó a la primera plana de la vida 

política española. A su vez, el PRR obtuvo los mejores resultados de su historia con 102 

diputados en la nuevas Cortes. Con el apoyo de la C.E.D.A. en el Parlamento, aunque 

no era una alianza gubernamental, Lerroux constituyó su segundo gabinete el 16 de 

                                                
74 JULIÁ DÍAZ, S. (coord.) (2004): 104-105. 
75 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 195. 
76 TOWNSON, N. (2002): 220-221. 
77 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 206. 
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diciembre de 1933, dándose inicio al conocido como Bienio Negro, que terminaría a 

finales de 1935.  

En este primer gabinete, formado en su práctica totalidad por ministros radicales, 

entraron a formar parte el Partido Agrario Español (PAE), fundamental en la Unión de 

Derechas que ganó las elecciones, y los ministros de centro-liberales procedentes del 

Partido Republicano Liberal Demócrata (PRLD) y Partido Republicano Progresista 

(PRP), sustituto de la DLR de Alcalá Zamora. Cabe resaltar que este último partido, 

ligado a la presidencia de la República, pasó a tener un ministerio cuando sólo obtuvo 

tres escaños en las Cortes. Esto fue una constante en los gobiernos de este bienio78.

Lerroux, en esta nueva etapa de la Segunda República, se enfrentó a la 

obstinación política del Jefe del Estado. Además, la llegada triunfal de Gil Robles, 

quien se había convertido en el líder de las masas derechistas y católicas, supuso una 

encrucijada para Lerroux. Alcalá Zamora, que pretendió, sin éxito, convertirse en ese 

líder de masas, intrigó contra Lerroux79. A su vez, Gil Robles presionó a líder radical 

para que incluyese a algún ministro cedista en los gabinetes presididos por el PRR entre 

1933 y 193580.

La influencia de Alcalá Zamora en la dimisión de Lerroux en abril de 1934, 

vinculada a la crisis abierta por la amnistía de los sublevados en 1932, y con las 

acusaciones de corrupción a finales de 1935, relacionadas con los temas del estraperlo y 

del asunto Nombela, fue clara81. Lerroux, pues, quedó apartado de la vida política a 

finales de 1935, y nunca perdonó a Alcalá Zamora que se prestara a formar parte de 

estas acusaciones y formó parte de varios intentos para derrocarlo de la presidencia82. 

Lerroux, en sus memorias, lo acusó de actuar por miedo y de sobrepasar los límites 

legales en algunas decisiones83.

La división del PRR tras la marcha de Martínez Barrio, en mayo de 1934, y la 

pérdida de apoyos políticos de Lerroux, sumado a las presiones desde la presidencia de 

la República y a las de la C.E.D.A., formación que cada vez reclamaba más fuerte su 

integración en un gobierno, terminó con la llegada al poder ejecutivo de tres ministros 

                                                
78 TUÑÓN DE LARA, M. (1985): 232. 
79 TOWNSON, N. (2002): 260-261. 
80 CARR, R. (1969): 602. 
81 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 173. 
82 TUÑÓN DE LARA, M. (1985): 212. 
83 LERROUX, A. (2009): 496. 
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cedistas el 4 de octubre de 1934. La negativa durante meses de Alcalá Zamora para que 

la C.E.D.A. no formase parte de un gabinete, se debía a las presiones del PSOE sobre él 

y su rechazo a entregarle el poder a un partido que no se había declarado republicano. 

Finalmente, la entrada en el ejecutivo de la formación católica fue tomada como una 

traición del jefe del Estado a los socialistas84. Mas el presidente de la República siempre 

se mostró receloso de las intenciones políticas de Gil Robles, reforzando su rechazo 

durante la estancia del líder cedista en el ministerio de Guerra, momento en el que 

ascendió a diversos oficiales antirrepublicanos, caso de Francisco Franco, que pasó a ser 

jefe del Estado Mayor en el mes de mayo de 193585. Previamente, en mayo de 1934, 

durante la crisis generada por la Ley de Amnistía de Lerroux, Gil Robles ya había 

mencionado a diversos oficiales del ejército, caso de Fanjul y Goded, que la C.E.D.A. 

no se opondría a un golpe militar 5���	�������	�������$����*�+�������������������������

���������86. Finalmente, el escaso apoyo echó abajo la conspiración87.

La posición de Gil Robles se vio reforzada mientras los partidos republicanos de 

izquierdas, Unión Republicana (UR) e Izquierda Republicana (IR), y el PSOE apoyaban 

los sucesos de octubre88. La huelga general de Asturias, que terminó con una sangrienta 

represión por parte del Ejército, y la declaración de independencia de Catalunya como 

un Estado independiente integrado en una hipotética república federal española no 

hicieron más que abrir una división en el marco político y social. Además, la situación 

de fuerza de Gil Robles no le hizo gracia ninguna a Alcalá Zamora. 

�:������������)����<���������������=>?@�89. 

La frase, puesta en boca del líder socialista Largo Caballero, fue tomada por Gil 

Robles para explicar la causa principal de la caída de Alcalá Zamora. Los socialistas no 

le perdonaron la entrega del poder a la C.E.D.A. y lo acusaron de ser el responsable de 

la revolución de octubre, eximiéndose ellos, de esta manera, de su responsabilidad. La 

entrada en el ministerio de Guerra de Gil Robles, en mayo de 1935, supuso el inicio del 

enfrentamiento directo entre el político derechista salmantino y el presidente de la 

                                                
84 CARR, R. (1969): 603-604. 
85 PRESTON, P. (1999): 144. 
86 GIL ROBLES, J. M. (2006): 144. 
87 PRESTON, P. (1999): 141. 
88 Unión Republicana fue fundada por Martínez Barrio en septiembre de 1934, quien, tras escindirse del 

PRR en mayo de ese año y fundar el Partido Radical Demócrata (PRD), se alió con el PRRS. A su vez, 
Izquierda Republicana, fundada en 1934 por Manuel Azaña, tuvo como base a Acción Republicana y a 
parte del sector más izquierdista del PRRS, además de otros partidos como la ORGA. 

89 GIL ROBLES, J. M. (2006): 577. 
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República. Y es que, desde ese momento, los escasos encuentros entre ambos estuvieron 

marcados por una gran tensión90.

Los errores y las tácticas políticas del jefe del Estado, consideradas extrañas por 

el propio Gil Robles, le conllevaron su malogrado final91. Alcalá Zamora trató a la 

C.E.D.A., desde el primer momento, como un partido fuera de la legitimidad de la 

República y a Gil Robles como a un reaccionario92. Ciertamente, no falló: su líder 

apoyó el golpe de Estado de julio de 1936. Este rechazo a la formación cedista dio 

germen a que la derecha política del país clamase por su destitución, mientras que la 

izquierda republicana pedía la disolución de las Cortes.  

El aumento de la presencia cedista en los gobiernos radicales era algo que 

incomodaba al presidente e intentó dividir a la formación católica varias veces93. En 

abril de 1935, la C.E.D.A. poseía cinco ministerios dentro del último gabinete de 

Lerroux; para ello, el líder del PRR tuvo que aceptar la entrada en su gabinete de 

Joaquín Chapaprieta, hombre ligado a Alcalá Zamora. Posteriormente, ya siendo 

Chapaprieta presidente y ministro de Hacienda, éste dio un banquete de cordialidad; en 

él, Alcalá Zamora dio un discurso llenó de rechazo al PRR, a la C.E.D.A. y al propio 

gabinete Chapaprieta94. Lerroux, en sus memorias, estableció que fue el principio del fin 

de la República, junto con la negativa a entregar el poder a Gil Robles, cuando era líder 

del partido más representado en las Cortes95.

�(�� �������� �� formar gobierno [a Gil Robles] era considerado por Alcalá Zamora 

como un posible suicidio para la democracia, ya que éste era amigo de consignas fascistas, de 

	����������������	���������������������������������������	�������������������A������96. 

Gil Robles, quien se defendió de los constantes ataques llegados desde la 

jefatura del Estado, decidió romper con el ejecutivo de Chapaprieta, abriendo una nueva 

crisis política que dio pie a la llegada al poder de Manuel Portela Valladares97. De 

                                                
90 GIL ROBLES, J. M. (2006): 314-319. 
91 IDEM: 578. 
92 LERROUX, A. (2009): 400. 
93 TOWNSON, N. (2002): 327-328. 
94 Una buena visión de los conflictos entre la C.E.D.A. y Alcalá Zamora aparecen en TUSELL, J. (1973): 
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95 LERROUX, A. (2009): 490. 
96 RANZATO, G. (2006): 231. 
97 Gobernador General de Cataluña durante el Bienio Negro, este político liberal pontevedrés fue dueño 

del periódico El Pueblo Gallego durante la Segunda República. 
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nuevo, Alcalá Zamora hizo uso de su excesivo presidencialismo y estableció un 

ejecutivo con miembros que apenas representaban a una minoría en el Congreso de los 

Diputados98.

Finalmente, y con el inicio de la campaña electoral, tras la disolución de las 

Cortes a comienzos de enero de 1936, Gil Robles comenzó a hacer una dura campaña 

contra el poder presidencial y del ejecutivo de Portela Valladares, acusando a ambos de 

haber sobrepasado los límites de la Constitución99. De esta manera, el Bloque Nacional, 

formado por partidos de derechas, caso de Renovación Española (RE) y de la misma 

C.E.D.A., y el Frente Popular, compuesto por formaciones de la izquierda republicana, 

el PSOE o el PCE, llevaban en sus programas electorales la destitución del presidente 

de la República: Alcalá Zamora se encontraba sólo. 

5. EL PARTIDO DEL CENTRO DEMOCRÁTICO Y EL FRACASO EN 

FEBRERO DE 1936. 

La mencionada ruptura de la C.E.D.A. con el gabinete presidido por Joaquín 

Chapaprieta, el 14 de diciembre de 1935, provocó el advenimiento a la presidencia del 

Consejo de Ministros de Manuel Portela Valladares y el principio del fin de las Cortes 

nacidas en noviembre de 1933.  

La figura de Portela generaba desconfianza entre gran parte de los partidos que 

conformaban el Congreso. El propio Alcalá Zamora también mostró en sus memorias 

cierta suspicacia con el político gallego100. Mientras, los derechistas de Gil Robles 

decidieron no formar parte del nuevo ejecutivo debido a las intenciones electorales de 

Portela, quien pretendía beneficiarse de las todavía no disueltas Cortes para obtener 

nuevos adeptos a su causa política101. Portela Valladares, en su autobiografía, pretendía 

aprovecharse de las debilidades de diversos partidos para alejar los rumores de un golpe 

militar y crear un bloque de centro que permitiese una etapa pacífica, auspiciado en el 

apoyo presidencial102. Chapaprieta, el cual se había mantenido en el ministerio de 

Hacienda del nuevo gabinete, y diversos ministros más, radicales y agrarios, intentaron 

                                                
98 TOWNSON, N. (2002): 391. 
99 ABC, 7-I-1936. 
100 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 271. 
101 GIL ROBLES, J. M. (2006): 386-387. 
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colaborar con una posible coalición de centro-derecha con el apoyo de la C.E.D.A. 

Portela, al enterarse, lo rechazó, pese a que era de los pocos que creían en la postura 

posibilista de Gil Robles103. Finalmente, se generó una nueva crisis política el 30 de 

diciembre que terminó con la caída de ese gabinete y la constitución de uno nuevo, 

siendo el político gallego el que volvía a estar al frente del ejecutivo. La condición 

impuesta al jefe del Estado fue que le entregase el decreto de disolución de las Cortes, 

conocedor de su escaso apoyo en las mismas. El 7 de enero de 1936, y tras aprobar la 

prórroga de los presupuestos anuales, las Cortes fueron disueltas y las elecciones fueron 

convocadas para el 16 de febrero, la primera vuelta, y el 1 de marzo, si fuera necesario, 

la segunda.  

Este último gabinete nacido de las Cortes de 1933, y en palabras del propio Gil 

Robles, fue constituido por amigos del propio presidente de la República que dieron un 

golpe de Estado totalmente premeditado contra los gobiernos radical-cedistas104. La 

disolución de las Cortes fue un error, según la visión de los principales partidos de 

derechas del Congreso, ya que consideraban inadecuado realizar unas elecciones en ese 

momento, contrariamente de lo que pedían los partidos izquierdistas105.

La idea de Alcalá Zamora de equilibrar la situación política del país, 

interfiriendo de manera ortodoxa en sus decisiones, ya había sido iniciada en los 

comienzos de la República, pero se vio frenada por las revueltas anticlericales, como 

vimos.  

Con los resultados de los comicios de junio 1931, donde la DLR obtuvo 22 

escaños, se observó el fracaso de las incipientes políticas del líder andaluz, además de 

otros factores clave. Chapaprieta, que había sido el candidato principal de la lista del 

partido zamorista, se había subido al barco del republicanismo con esta oportunidad, 

hecho que no fue visto bien por elementos del partido que llevaban más tiempo 

combatiendo por la República y que provocó una escisión del partido en Madrid. 

También desde los partidos de la coalición republicano-socialista no se veía con buenos 

ojos la entrada de tanto elemento monárquico106. Además, la base católica con la que 

                                                
103 TUSELL, J. (1993): 193. 
104 GIL ROBLES, J. M. (2006): 392. 
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anhelaba contar Alcalá Zamora se distanció totalmente de su figura tras los sucesos de 

mayo del treinta y uno.  

Tras los comicios, el 3 de agosto de 1931, se produjo la primera asamblea de la 

DRL, donde, por vez primera, se recalcaba la posición centrista del partido, acción que 

provocaría un enfrentamiento con la sección más conservadora de Miguel Maura, 

terminando en la escisión de estas fuerzas meses después107. Su proyecto de centrismo 

político se vio paralizado con su dimisión y no volvería a aparecer hasta años después. 

La situación de crisis constante de finales de 1935 le llevó a retomar dicha idea y, según 

las memorias de Chapaprieta, ofreció centrar la situación del país a varios candidatos, 

siendo Portela el que finalmente aceptó108. Para Lerroux, Francesc Cambó o el propio 

Chapaprieta la crisis del 30 de diciembre fue organizada por el propio Alcalá Zamora, 

quien vio en Portela el hombre ideal para liderar su proyecto109. ¿Pero cuál era la base 

ideológica del centrismo en ese momento? Como define Jesús de Juana, ésta se basaba 

��� ����	��������	���)����� ���� ���������������� ����	���	������� ��������������� ���

������������reafirmando el poder de la legalidad y de la autoridad muy por encima de 

los extremismos y de las reformas fugaces e impracticables110.

�[Alcalá Zamora] procuraba el equilibrio armónico de los poderes, la independencia y

el respeto mutuo de la potestad civil y religiosa, la defensa del derecho de propiedad, la 

economía del mercado, la reorganización del ejército, el respeto de las regiones de España, la 

potenciación de la autoridad siempre sometida a la ley y la libertad de enseñanza�111. 

Finalmente, este proyecto centrista fue liderado por el Partido de Centro 

Democrático, fundado a finales de enero de 1936 por Portela Valladares y que tuvo 

como base el PRP del propio Alcalá Zamora.  

Para el político prieguense era necesaria la aparición de un partido moderador, 

de centro, que tuviera un papel fundamental en las situaciones críticas del país, aunque, 

muchas veces, no recibiera nada a cambio112. Este partido debía constar de las alas 

moderadas de los partidos de derechas e izquierdas de un régimen democrático y para 
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ello quería aprovecharse de un supuesto y amplio electorado conservador113. En sus 

artículos escritos para �������	
����� durante su exilio en Francia criticó a los partidos 

que formaron parte del gobierno provisional, principalmente al PRRS y a AR-IR, 

tildándolos de estar sólo preocupados por el acceso al poder y de forzar el sistema 

político republicano, olvidándose de buscar ese equilibrio político114. También asestó 

una dura crítica a la Ley Electoral de 1933, culpándola de la derrota y de privarle a su 

proyecto centrista de unos mejores resultados en las elecciones de 1936, achacándole la 

entrada de la tensión social prebélica del país dentro de las Cortes. 

Pero las razones de su debacle fueron bastantes más y mucho más relevantes. 

Primeramente, los ataques propagandísticos de la prensa adherida a la C.E.D.A. y a las 

fuerzas del Frente Popular hacia el presidente de la República fueron claves para que 

éste perdiese toda su popularidad, ya dañada desde finales de 1934115. Para otros líderes 

políticos del momento, el empleo del poder para su campaña electoral y la entrega del 

poder ejecutivo a Portela Valladares fueron el fin de Alcalá Zamora116. A su vez, las 

ideas y los valores del jefe del Estado se quedaron obsoletos ante el ritmo de la política 

del momento, la cual daba paso a partidos de masas y extremismos alejados del 

�������5����������	��������117; éste, además, fue abandonado por la derecha liberal, 

quien se ligó a otros partidos o figuras moderadas, caso de Martínez Barrio, siendo éste 

considerado la expresión máxima del centro político por el historiador Javier Tusell118. 

A su vez, el contexto social del momento, ahogado por una crisis mundial, no aceptaba 

mensajes de moderación y se aupaba en los exacerbados discursos de los extremos que 

terminaron por sacar del tablero de juego a Alcalá Zamora119.

Todos estos agentes provocaron el fracaso del proyecto centrista que, para 

algunos autores aquí citados, llevaron al hundimiento del régimen republicano, mientras 

que otros entendieron el proyecto centrista como una vía para un momento político sin 

visión a largo plazo120. Niceto Alcalá Zamora quiso transformar a la derecha 

monárquica en una derecha republicana y conservadora que mantuviera el poder a 
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través del empleo de un liberalismo moderado sin la necesidad de otorgar numerosas 

concesiones socioeconómicas y políticas a las clases campesinas y obreras121.

Finalmente, tampoco hay que olvidar la constante polaridad política que existió 

durante los cinco años de experiencia republicana.  

6. LA DESTITUCIÓN DE ALCALÁ ZAMORA Y EL ARTÍCULO 81. 

El 7 de abril de 1936 Niceto Alcalá Zamora fue destituido de la presidencia de la 

República por el Parlamento, tras aprobarse su destitución con 238 votos a favor y 5 en 

contra. Era la crónica de una muerte anunciada: todo el espectro político buscaba, desde 

la campaña electoral de comienzos de año, la destitución del jefe del Estado122. El 

descalabro de su proyecto electoral fue entendido como una derrota personal por los 

partidos mayoritarios, mas Alcalá Zamora desistió de dimitir y se aferró a su 

interpretación de la prerrogativa presidencial, alegando que aún poseía la potestad de 

disolver las Cortes una vez más123.

El gobierno del Frente Popular, vencedor en las elecciones de febrero de ese 

mismo año, estaba ciertamente resentido con la actitud del presidente de la República, 

llegándolo a considerar un freno para su vuelta a las reformas frenadas durante el bienio 

radical, además de ser acusado de traidor por parte del PSOE desde los sucesos de 

octubre de 1934. Mas sí es cierto que, en los inicios, Alcalá Zamora se cuidó de no 

intervenir en las decisiones del Consejo de Ministros nacido el 19 de febrero de 1936.  

El Estado de Alarma del país, establecido por Portela Valladares antes de ceder 

el testigo del ejecutivo al nuevo gabinete izquierdista liderado por Azaña, de manera 

abrupta, se mantuvo tras la llegada del nuevo gobierno124. Pero esta situación de 

excepcionalidad no sirvió para recuperar el orden o restaurar la ley por el país, sino que 

la situación caótica, liderada por elementos subversivos de ambos extremos del 

panorama político, se agravó125. Por ello, la actitud de Alcalá Zamora comenzó a ser 

                                                
121 TUSELL, J. (1999): 154-156. 
122 PAYNE, S. G. (2006): 232. 
123 JULIÁ DÍAZ, S. (coord.) (2004): 114-115. 
124 AZAÑA, M. (2007): 352. 
125 Para un análisis más completo de la situación entre febrero y junio de 1936 ver JACKSON, G. (1999): 

La República española y la Guerra Civil, 1931-1939, Barcelona, Crítica. 
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más activa en la vida del gabinete Azaña con el paso de las semanas, momento en el que 

las políticas del líder de IR empiezan a radicalizarse126.

La situación de inestabilidad, las nuevas reformas legislativas en temas sociales 

y, principalmente, la convocatoria de elecciones municipales para el 12 de abril de 1936 

propuesta por Azaña supusieron la ruptura total de Alcalá Zamora con este gabinete, 

llegándose a finalizar las relaciones diplomáticas entre presidentes de ambos poderes127. 

Además, la bancada del Frente Popular comenzó a atacar al presidente de la República a 

través de una fuerte presión sobre Portela Valladares y su gestión en el anterior 

ejecutivo, hecho que se vio reflejado en la prensa128.

El miedo a una nueva disolución, comentada por algunos diputados derechistas a 

finales de marzo, y que llegó a oídos del gobierno, supuso la ocasión final para que el 

ejecutivo decidiese dar un paso adelante y apoyar la destitución de Alcalá Zamora129. Sí 

es cierto que el jefe del Estado buscaba la caída del gabinete azañista, confiando en 

terminar con él antes del debate sobre la disolución de las últimas Cortes. Además, el 

gobierno estaba preocupado por el temor a un posible golpe de Estado del Ejército, 

hecho que le llevó a no actuar antes en lo referente a la destitución del presidente de la 

República130.

El 2 de abril de 1936 se produjo el último Consejo de Ministros con Alcalá 

Zamora presente, con el supuesto fin de analizar la situación política del país y que fue 

tomado como un hecho relevante por los periódicos del momento131. El jefe del Estado, 

en sus memorias, da cuenta de que en ese momento se estaba labrando su destitución 

desde el gabinete. Pero, aun así, decidió no apoyar la convocatoria a comicios 

municipales propuesta por el gobierno, siendo estos suspendidos132. Días atrás, el 

periódico monárquico y derechista ABC fue el primero en hacerse eco del interés del 

Parlamento en examinar el precepto del último párrafo del artículo 81 de la 

Constitución: si el uso de la prerrogativa presidencial de disolución fue el correcto133. 

                                                
126 ALCALÁ GALVE, A. (2006): 476. 
127 GIL ROBLES, J. M. (2006): 578. 
128 AHORA, 1-IV-1936. 
129 GIL ROBLES, J. M. (2006): 580. 
130 PRESTON, P. (1998): 278. 
131 AHORA, 3-IV-1936. 
132 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 302. 
133 ABC, 28-III-1936: 1. 
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Por su parte, y siendo conocedores de lo que iba a acontecer, los partidos de derechas 

abandonaron el Congreso de los Diputados el 31 de marzo134.

El día 3 de abril, fecha de la constitución definitiva de las nuevas Cortes, Azaña 

entró en el domicilio del jefe del Estado, por vez primera desde su caída del ejecutivo en 

junio de 1933, con el fin de firmar la suspensión de las elecciones municipales. Al día 

siguiente, el presidente de la República y el del gobierno mantuvieron una fuerte 

discusión y, a partir de ese momento, se orquestó desde el ejecutivo la destitución del 

jefe del Estado135. Alcalá Zamora confirmaría después en sus memorias que sólo 

esperaba aguantar un trimestre en la presidencia después de las elecciones de febrero y, 

realmente, así fue136. En el Congreso de los Diputados, ese mismo día, Indalecio Prieto 

y una serie de diputados propusieron revisar si la última disolución de Cortes agotaba la 

prerrogativa presidencial y si ésta había sido necesaria. La propuesta sufrió la negativa 

de diputados como Juan Ventosa i Calvell, diputado conservador de la Lliga 

Regionalista catalana, mas terminó por ser aprobada por el Parlamento por 181 votos a 

favor y 88 en contra137. A partir de ese momento, se produjo una incongruencia dentro 

de la interpretación del Frente Popular respecto a la descomposición de las Cortes 

nacidas a finales de 1933: la disolución sí respetaba la opinión pública, ya que las 

elecciones de febrero de 1936 otorgaron el poder a un espectro político totalmente 

opuesto al de los comicios de noviembre de 1933.  

Los diarios del día siguiente, sobre todo los derechistas o no ligados a las 

formaciones del Frente Popular, comenzaron a sacar a primera plana la propuesta de 

Indalecio Prieto138. A su vez, los comentarios de los diputados en la prensa, entre el 3 y 

el 7 de abril, fueron bastantes escuetos y los medios periodísticos ligados al Gobierno 

azañista, caso de El Sol139, intentaron mostrar una actitud de unidad, centrándose sólo en 

opinar sobre la propuesta del diputado regionalista Juan Ventosa, quien pedía al 

                                                
134 PAYNE, S. G. (2006): 235. 
135 AZAÑA, M. (2007): 357. 
136 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 408. 
137 ALCALÁ GALVE, A. (2006): 532. 
138 AHORA, 4-IV-=>?<B� =B� ���� C���������� 5��� ��� �������� �� ��� ���� �2��������� ���� ���������

derechos que le otorga el artículo 81 de la Constitución tiene el deber ineludible de que nadie se le 
����	�������������������������������������5���������1

139 El Sol no dio un amplio espacio a la discusión sobre el artículo 81 hasta el mismo 7 de abril de 1936. 



30

Tribunal de Garantías Constitucionales que mediase en el asunto y no que fuera el 

Parlamento quien juzgase el tema140.

Y llegados al pleno del día 7, la caída de Alcalá Zamora fue inevitable. 

Considerado como una radicalización de la política por algunos y una bendición por 

otros, la marcha del político cordobés fue un hecho transcendental para el final de la 

Segunda República, sobre todo por las formas con que fue destituido, llegando a ser 

calificado ����� ����� 2������� 3��)����� 	��� ��� 	��)���� AHORA141 y El Pueblo 

Gallego142 o, en el caso de La Voz de Galicia�����������3��3������������143.

No queriendo el presidente dimitir entre las jornadas que abarcaban del 3 al 7 de 

abril, el empleo del artículo 81 de la Constitución fue, según Martínez Barrio, una total 

deslegitimación del gobierno del Frente Popular144. El propio Alcalá Zamora recurrió al 

Tribunal de Garantías Constitucionales por el uso indebido de este artículo, 

considerándolo ����� ���� ���-����� ���	�� ���(������	������������145. Finalmente, el 

recurso le fue denegado146.

El día 8 de abril Alcalá Zamora recibió de Valentín Galarza, coronel del Estado 

Mayor, el apoyo del Ejército para que firmase un decreto que disolviese al actual 

gabinete y que permitiera al prieguense mantenerse en el poder, algo que rechazó 

totalmente, ya que, como diría tiempo después, �no quería ser el culpable de un 

conflicto entre el pueblo español�147. Tras su destitución, fue relevado por Diego 

Martínez Barrio, presidente de las Cortes, de manera interina hasta las elecciones de 

compromisarios del 10 de mayo de 1936. En ellas fue vencedor Manuel Azaña, quien 

sería el presidente de la República hasta casi el final de la Guerra Civil. 

�El Presidente podrá disolver las Cortes hasta dos veces como máximo durante su 

mandato cuando lo estime necesario, sujetándose a las siguientes condiciones:  

a) Por decreto motivado 

b) Acompañando al decreto de disolución la convocatoria de las nuevas 

elecciones para el plazo máximo de sesenta días. 

                                                
140 TOMÁS VILLARROYA, J. (1988): 109-113. 
141 AHORA, 8-IV-1936. 
142 El Pueblo Gallego, 8-IV-1936: 8. 
143 La Voz de Galicia, 8-IV-1936: 1. 
144 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 316-317. 
145 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 412. 
146 GIL ROBLES, J. M. (2006): 585. 
147 ALCALÁ ZAMORA, N. (1998): 436. 
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En el caso de segunda disolución, el primer acto de las nuevas Cortes será examinar y 

resolver la necesidad del decreto de disolución de las anteriores. El voto desfavorable de la 

mayoría absoluta de las Cortes llevará aneja la destitución del C���������148. 

El artículo 81 nace bajo el temor a un poder personalista149. Pero no sólo este 

artículo, sino todo el cuerpo del capítulo V de la Constitución, ligado a la presidencia de 

la República. Este estuvo marcado constantemente por el intento de emular un modelo 

constitucional similar al de la República de Weimar y al de la Tercera República 

Francesa, ya que otorgaban un gran poder al Parlamento150. Este hecho generó un gran 

problema a la hora de delimitar las prerrogativas entre el poder presidencial y el del 

Congreso, por ello que muchas voces, entre ellas las de Alcalá Zamora, reclamaban una 

institución similar al Senado que delimitase el poder entre ambos151. Las funciones del 

presidente se vieron reducidas y presionadas por un clima político que no permitió, 

como se demostró durante la Segunda República, un gobierno largo y estable, 

convirtiendo a este artículo 81 en un arma de doble filo para el jefe del Estado. Las 

razones de su caída fueron totalmente políticas y el empleo del artículo 81, en vez del 

artículo 82, el cual necesitaba la aprobación de tres quintas partes de la Cámara de los 

Diputados para sacar adelante la propuesta, convirtió a estas Cortes, en opinión de Valle 

Villar, en cuasi una Convención indisoluble152. Las disoluciones de 1933 y 1936 

terminaron contabilizando como dos ordinarias, incluso por el propio firmante de la de 

1933, Martínez Barrio, quien, siendo presidente del Consejo de Ministros, aceptó la 

����	�����)�� ��� $����*� +������ ��� ���� ������ -���� ��� ��� �)�	���� ������� ��� ���

	�����������	����������153. Posteriormente reconoció el error de la destitución154.

Criticadas por figuras políticas del momento, caso de Lerroux, Gil Robles o 

Portela Valladares, y por diversos historiadores, caso de Tuñón de Lara o Stanley 

Payne, las formas en las que fue destituido Alcalá Zamora fueron interpretadas como 

una acción autodestructiva para la República155.

                                                
148 VV.AA. (2009): 31. 
149 VALLE VILLAR, J.M. (1999): 174. 
150 PEÑA GONZÁLEZ, J. (2004): 178-180. 
151 VALLE VILLAR, J. M. (1999): 175. 
152 ÍDEM: 182. 
153 MARTÍNEZ BARRIO, D. (1983): 320. 
154 TOMÁS VILLARROYA, J. (1988): 127-131. 
155 PAYNE, S. G. (2006): 240. 
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7. REACCIONES DE LA PRENSA. 

Como hemos visto en el punto anterior, la prensa escrita del momento se hizo 

eco de la situación de manera muy diversa y sesgada. Los periódicos elegidos para 

nuestra investigación, analizados en las fichas hemerográficas156, recogen esas diversas 

posturas ideológicas a la hora de informar antes, durante y después del proceso de 

destitución del jefe del Estado.  

Antes de adentrarnos en cada uno de ellos, podemos dar unas características 

entre estos diarios según su ideología y las formas con las que trataron la destitución. 

Desde los periódicos derechistas se criticó a Alcalá Zamora por su política de 

intromisión en las decisiones del poder ejecutivo y por haber salido impune de la 

Revolución de Octubre de 1934, acusándolo de endeble ante los insurrectos. A su vez, 

los diarios socialistas consideraron la destitución como un castigo por ser el principal 

culpable de los sucesos de octubre de 1934 y era, además, la rectificación del error al 

elegir a Alcalá Zamora como jefe del Estado en 1931157. El resto de periódicos, ligados 

a tendencias centristas o azañistas, criticaron su excesivo presidencialismo y sus 

actitudes controvertidas que generaron diversas crisis políticas158.

Finalmente, los periódicos dejaron rápidamente de lado este tema apenas unos 

días después de la destitución con el fin de centrarse en las candidaturas presidenciales y 

en las elecciones de compromisarios, siendo, en esta investigación, La Voz de Galicia

quien más tardó en dejar de lado las informaciones sobre Alcalá Zamora159.

� ABC�

El periódico monárquico y derechista ABC fue una de las mejores fuentes 

periodísticas para seguir el transcurso de este acontecimiento. Como ya mencionamos, 

fue el primero en informar del proyecto de examen del artículo 81, pretendido desde la 

bancada del Frente Popular, casi una semana antes de la proposición de Indalecio Prieto. 

Durante las casi dos semanas que estuvo informando sobre la proposición de 

Prieto y la destitución de Alcalá Zamora, el ABC se centró en criticar la actitud de la 

Comisión de Actas electorales, nacida tras las elecciones de febrero de 1936, y de su 

                                                
156 Ver anexo 1. 
157 TOMÁS VILLARROYA, J. (1988): 143-149. 
158 El Sol, 10-IV-1936. 
159 La Voz de Galicia, 14-IV-1936. 
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	���������� C������ ���������� �5��� ��� ���� �8������ ��� ��� %���)�� ���$����� ���� 5���

������� ��������� �	������������������ ���� ����������7�1�C�����160. Este hecho fue el 

principal motivo de la marcha de las minorías parlamentarias a finales de marzo, 

afectando en la consiguiente destitución presidencial.  

Con la proposición de los socialistas, el ABC criticó que se examinase la 

������)����� ����%������	������� ��� 5���������� �������� �� ��������������� ��5��� las 

verdaderas razones serían ����� ������ ����8��� 5��� 	����� �������� ��� ��������� ����� ����

agotamiento de la prerrogativa presidencial del artículo 81161. Con el transcurrir de los 

días siguió informando, de primera mano, la actitud pasiva de la C.E.D.A. y del resto de 

las minorías derechistas, mas esto cambió a partir del 7 de abril. Ese día, en sus 

columnas iniciales, estableció lo que ocurrió después: las Cortes previas iban a 

�����������������������D�����*�������)���C�����	��5����el único fin de este debate era 

2���������2��������(������162.

Tras la destitución de Alcalá Zamora, prontamente dejaron de hablar del asunto, 

pero entre el 8 y el 10 de abril de 1936 hicieron una feroz crítica al ya expresidente163. 

En sus columnas, ABC escri�)��5��������������������������	������5������������������

en modo alguna la caída del Sr. Alcalá Zamora porque en este episodio no se cambia la 

�����)�������-���������������������	�,��164. Además de dejar clara su postura en pro 

de un régimen monárquico, consideraba que el gobierno se desautorizó al emplear el 

artículo 81 para este hecho. Es reseñable lo publicado el 8 de abril, donde comenta que 

Gil Robles dijo en la Cámara que Azaña había solicitado con ansiedad la disolución de 

las Cortes a finales de 1935 para ahora renegar de dicha descomposición165.

Al día siguiente166, el ABC volvió a hacer uso de su ideología promonárquica 

con el fin de desacreditar a la República, considerando que sólo la monarquía podría 

����� �una nación que se organice sobre bases de continuidad y estabilidad como 

���������������-����������������167. De nuevo, sus páginas se inundaron de críticas 

al gobierno y satisfacciones por la caída de Alcalá Zamora, siendo su mejor reflejo las 
                                                
160 ABC, 31-III-1936: 1. 
161 ÍDEM, 4-IV-1936: 1. 
162 ÍDEM, 7-IV-1936: 1. 
163 Ver anexo 2. 
164 ABC, 8-IV-1936: 1. 
165 ÍDEM��E@B��C���3�����3��3����������	������������ ���&�	
�������� ����������������� ����3����������

�5���������3�������������������)��1
166 Ver anexo 3. 
167 ABC, 9-IV-=>?<B�=B��.����5�,���������������������1
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caricaturas del famoso K-Hito, pseudónimo del ya mencionado caricaturista Ricardo 

García López168.

Finalmente, y siendo quizás el artículo más relevante para entender la postura de 

ABC ante la destitución de Niceto Alcalá Zamora, Federico Santander escribió ����

�������������,���169. En él expuso una brutal crítica a la gestión presidencial del político 

prieguense, a la vez que, con su caída, promulgó el inicio de una República 

������������������������5���������������������������������	���������������5������,���

�����������5������&�	
����������������������������170.

� AHORA �

El periódico centrista AHORA consideró la caída de Alcalá Zamora como una 

consecuencia del desequilibrio de poderes, generado por la creación de dos poderes 

enfrentados por parte de la Constitución y la única solución posible era el predominio 

de un poder, el parlamentario, sobre el otro, el moderador171. Crítico ante la falta de un 

órgano similar al del Senado que delimitase los términos del poder parlamentario, 

definió al artículo 81 ��������������%)����	��,����	����������5������C���������������

���������������������������������)�����%������172.

No hizo mención del examen sobre la disolución de las Cortes hasta la 

proposición de Indalecio Prieto del mismo día 4 de abril. Finalmente, el día 8 consideró, 

como dijimos, la destitución como un día histórico y pésimo para el país173. Su antiguo 

apoyo e identificación con las políticas de Alcalá Zamora, del cual no fue óbice ni 

justificación para criticarlo alguna vez durante su mandato, fue notorio en la forma de 

narrar lo acontecido. Este periódico consideró una temeridad acatar las nuevas Cortes, 

nacidas siguiendo la opinión pública, y rechazarlas ahora, además de criticar el empleo 

del artículo 81 en vez del 82, expuesto anteriormente174. En las líneas escritas ese 

mismo día175, apareció un artículo del ilustre Salvador de Madariaga donde, siguiendo 

la línea periodística del AHORA, pedía estabilidad y continuidad para la situación actual 

                                                
168 Ver anexo 4. 
169 Federico Santander Ruiz-Jiménez fue director de El Norte de Castilla de Valladolid. En 1931 

marchó a Madrid y colaboró asiduamente en ABC y en la revista Acción Española. Cercano a Calvo 
Sotelo fue fusilado el 2 de diciembre de 1936 en Paracuellos del Jarama. 

170 SANTANDER, FEDERICOB������������������,��������ABC, 10-IV-1936: 15 
171 JUANA, J. (1988): 298-301. 
172 AHORA, 7-IV-=>?<B�=B��������������������������,�����F=�1
173 Ver anexo 5. 
174 AHORA, 8-IV-=>?<B�=B������2�������3��)����1
175 Ver anexo 6. 
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a través del empleo de una metonimia que equiparaba a la República con un burgués 

que necesitaba tranquilidad y calma para llevar sus negocios a buen puerto176.

A partir de ese momento, este diario gráfico se centró en dar sus posturas para 

los candidatos idóneos para el cargo presidencial, dejando de lado el tema de la 

destitución presidencial, aunque criticó, tiempo después, la abstención en el proceso de 

la C.E.D.A. y del PAE177.

� EL PUEBLO GALLEGO�

El diario centrista, propiedad de Portela Valladares en estas fechas, inició sus 

publicaciones relacionadas con la destitución de Alcalá Zamora el 2 de abril de 1936. 

Ese día, y en portada, criticó la marcha de los diputados de las minorías derechistas del 

Congreso y les atribuy)�������������*�������	���������������������������178. A partir 

del día 4 se hizo eco de la proposición de Prieto, otorgándole un papel relevante. El día 

7 el diario se abrió con el recurso de Alcalá Zamora al Tribunal de Garantías 

Constitucionales, estimando ilegal el acuerdo del Congreso sobre el artículo 81, aunque 

no se mencionó al presidente, ���� 5��� ���� ������ 5��� ���� ����� 	����������� ��� ���

República había presentado ante el Tribunal de Garantías un recurso estimando que era 

���������������������������179.

El periódico estuvo, durante este espacio cronológico, publicando los artículos 

81 y 82 en sus páginas y las opiniones de líderes políticos conservadores y afines a 

Portela y a la causa centrista180. Pero el artículo que más mostró su posición de apoyo a 

Alcalá Zamora, además de considerar trágico e histórico el día 7 de abril, fue el 

publicado en portada el día 9 de abril181. G������������(�������������$����*�+�������

hizo una evaluación bastante subjetiva del papel llevado a cabo por el político cordobés 

durante su estancia en la presidencia de la República, aunque sí estableció ���� �������

�����������	��������������������������������������������������������������������as al 

tema autonómico182.

                                                
176 MADARIAGA, SALVADOR DEB��(��������������������������AHORA, 8-IV-1936: 5.
177 AHORA, 22-IV-1936. 
178 El Pueblo Gallego, 2-IV-1936: 1. 
179 ÍDEM, 7-IV-1936: 1. 
180 Ver anexo 7. 
181 Ver anexo 8. 
182 El Pueblo Gallego, 9-IV-1936: 1. 
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Como los anteriores periódicos, prontamente se comenzó a alejar de las 

informaciones respecto a Alcalá Zamora y se centró en las futuras elecciones 

presidenciales. 

� EL SOL�

El principal periódico azañista del momento apenas dio noticia alguna respecto a 

la propuesta de Prieto entre el 3 y el 7 de abril, dando más importancia al discurso dado 

por Azaña el primero de esos dos días y a la constitución definitiva de las nuevas 

Cortes183. Contrariamente a lo publicado por El Pueblo Gallego y a lo mencionado por 

Alcalá Zamora en sus memorias, El Sol��������	������������,��H��������������5����������

3��	��������������������������������������������������%��������������������	��������

única al artículo 123, ligado a las competencias del Tribunal de Garantías184.

El día 8 de abril publicó un artículo de opinión sin autoría sobre la destitución, 

considerándo������ ����*�����3��)������ �� �����*����� en la proclamación de Martínez 

Barrio185. Y aunque prontamente dejó de lado la información sobre Alcalá Zamora, 

publicó dos artículos, también anónimos, los días 9 y 10 de ese mes, bastante críticos 

con el empleo del artículo 81, además de explicar las causas de la caída186. El primero 

de ellos reprochaba 5����������	�����������������������������2�������	�������������ba 

inoportuno y contradictorio renegar de la disolución de las anteriores Cortes para 

destituir al presidente de la República187. A su vez, el segundo de ellos se centró en 

criticar el excesivo presidencialismo y le recordaba 5�������*�����������presidente de la 

&�	
����� ����� 	���������� 	���������� ��� ����)�� �� ��� �������� �������� ��� ���	����

electoral previa188.

� LA VOZ DE GALICIA�

El último periódico analizado, y el segundo propiamente de Galicia, fue uno de 

los primeros en dar la noticia de las intenciones parlamentarias respecto al artículo 81, 

���*������ ��� ����� �������������� �����)��189. Ciertamente, sorprende la importancia 

que otorga La Voz de Galicia a esta cuestión, dándole columnas y primeras páginas a 

esta noticia, pese a ser un periódico de carácter localista. 

                                                
183 El Sol, 4-IV-1936: 1. 
184 ÍDEM, 7-IV-1936: 1. 
185 Ver anexo 9. 
186 Ver anexo 10. 
187 El Sol, 9-IV-1936: 1. 
188 ÍDEM, 10-IV-1936: 1. 
189 La Voz de Galicia, 28-III-1936: 5. 
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El día 5 de abril, en su portada, lanzó un órdago a los políticos de las Cortes, 

	�-������� ����� �5����)�� �*	���� ��� ��� ������� 5��, pese a la difusión que otorgó 

esos días, ����������������	��������	�����������������, otorgándole prioridad política a 

la situación socioeconómica del país190. Posteriormente, y como anteriormente 

mencionamos, el periódico confirió a la destitución presidencial la etiqueta de algo 

��	��������5���������������������������������)��191.

Desde ese día 8 de abril192, comenzó a dar más importancia al proceso electoral 

presidencial y dejó de lado la información sobre Alcalá Zamora, aunque publicaron 

breves artículos de opinión y noticias, caso de las ligadas a la reintegración del 

expresidente a la vida política y a su silencio tras su marcha193.

La postura de La Voz de Galicia, respecto a este suceso, fue de cierto 

distanciamiento con lo acontecido en la capital del país y se centró más en la situación 

social y económica del momento. 

8. CONCLUSIONES. 

La destitución presidencial de Niceto Alcalá Zamora, en abril de 1936, supuso 

un golpe de efecto contra el propio régimen republicano. Situados en un clima de 

tensión sociopolítico, y con el temor a un golpe militar, la caída del político cordobés de 

la jefatura estatal pudo suponer una cierta desacreditación del gobierno del Frente 

Popular y proporcionar más inestabilidad a la joven República, ya que este hecho 

impulsó aún más a la deserción, no solo de las derechas, sino de una parte importante de 

la burguesía republicana.   

Como hemos observado en la mayoría de las memorias de los personajes claves 

del momento, además de en los diarios del momento, la destitución fue considerada 

como un ataque a los valores democráticos. En palabras de Salvador de Madariaga, se 

��)�����������������*�����eíble que la imaginación más loca pudo entonces haber 

                                                
190 La Voz de Galicia, 5-IV-1936: 1. 
191 ÍDEM, 8-IV-1936: 1. 
192 Ver anexo 11. 
193 Ver anexo 12. 
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concebido�194. El proceso de destitución a través del artículo 81 fue tomado como un 

procedimiento ilegal que atentó contra la propia Constitución. 

En la prensa así se vio reflejado, como fue analizado, y los comentarios en la 

misma sobre los problemas que generaría el final anticipado del mandato presidencial se 

centraron en la futura supeditación del poder moderador sobre el parlamentario. 

La marcha de Alcalá Zamora, tres meses antes del golpe de Estado militar del 17 

y 18 de julio, pudo ser la gota que colmó el vaso para el sector contrario a la República. 

Aunque para los partidos derechistas, encabezados por la C.E.D.A., Alcalá Zamora era 

un problema para sus políticas, debido a su constante intervención en la vida política y, 

sobre todo, a la negativa de éste a entregar la presidencia del gobierno a Gil Robles a 

finales de 1935195, la realidad era bien distinta. Desde los sectores más reaccionarios de 

España, liderados por parte de la oficialidad del Ejército, se veía al político de Priego de 

Córdoba como el único representante del orden conservador y del equilibro ante las 

fuerzas izquierdistas que se habían hecho fuertes a lo largo de los cinco años de 

República. El más claro ejemplo fueron las visitas que recibió Alcalá Zamora de 

diversos militares, caso de la mencionada entrevista con el oficial Valentín Galarza al 

día siguiente de su destitución, ofreciéndole el apoyo del Ejército para mantenerse al 

frente del régimen, o la supuesta visita que tuvo Portela Valladares, tras las elecciones 

de febrero de 1936, del general Francisco Franco. A su vez, diversos militares allegados 

a Alcalá Zamora, caso del vicealmirante Francisco Javier de Salas González o del 

general Nicolás Molero Lobo, formaron parte de los gabinetes de Portela Valladares. 

Pese a que, en este último caso, ambos fueron leales a la República tras el estallido de la 

Guerra Civil, esto denota el importante papel que jugaban las Fuerzas Armadas en las 

políticas de Alcalá Zamora. 

El peso de la destitución fue reflejado al final de la guerra en el conocido como 

�Dictamen de la Comisión sobre ilegitimidad de poderes actuantes el 18 de julio de 

=>?<���documento publicado el 15 de febrero de 1939. Éste fue realizado por 22 juristas 

de ideología derechista, habiendo sido algunos de ellos ministros monárquicos o 

diputados en las Cortes republicanas, caso del político conservador y palentino Abilio 

                                                
194 AHORA, 8-IV-1936: 7. 
195 GONZÁLEZ CALLEJA, E. (et al.) (2015): 359. 
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Calderón196, del conde de Romanones197, de Antonio Goicochea198, de Rafael Aizpún199

o de Eduardo Aunós200, entre otros. Con el fin de legitimar el golpe del 18 de julio de 

1936, establecieron una serie de cláusulas por las que justificaban el levantamiento 

militar, siendo una de ellas la destitución de Alcalá Zamora, considerada inválida por su 

procedimiento. 

Y aunque la caída del expresidente fuera una supuesta razón para dar el golpe, el 

general Francisco Franco vetó al político andaluz la vuelta a España, considerándolo 

cómplice de la llegada de la República a España y enemigo del nuevo régimen 

dictatorial liderado por el oficial gallego, hecho reflejado en las Ley de 

Responsabilidades Políticas de 1939, donde se le acusó de disolver las Cortes nacidas 

en 1933 con el fin de convocar unas elecciones que devolviesen el poder a la 

izquierda201. El origen de este rechazo procedía, probablemente, de la actitud de Alcalá 

Zamora respecto al nombramiento de Franco como jefe del Estado Mayor en 1935, 

negándose a él y sólo aceptado tras las presiones ejercidas por Lerroux y Gil Robles 

sobre el presidente202. A su vez, y ya durante la Guerra Civil, entró en juego la rivalidad 

del oficial gallego con Queipo de Llano, teniente general de Caballería y consuegro de 

Alcalá Zamora, granjeándole más problemas al expresidente republicano203.

Por su parte, la C.E.D.A., que tanto había sido vetada por el prieguense, apoyó el 

golpe de Estado y destapó la verdadera postura antirrepublicana de los cedistas que 

                                                
196 Este cacique palentino fue Ministro de Fomento en 1919 y de Trabajo, Comercio e Industria en 

=>EE1�(������%����������������������������������������1�I�����)����=J����2�������=>?>1
197 Álvaro de Figueroa y Torres, conocido como el conde de Romanones, fue tres veces presidente del 

Consejo de Ministros de Alfonso XIII, del que fue mano derecha. Negoció con el gobierno provisional 
para el traspaso de poderes el 14 de abril. Fue diputado monárquico e independiente durante la Segunda 
República. Falleció en 1950. 

198 Ministro de Gobernación en 1919 y diputado en Cortes por los distritos de Becerreá y Monforte 
durante las décadas de 1910 y 1920, fue fundador del partido monárquico, en 1933, Renovación 
Española. Amigo de Mussolini, jugó un papel fundamental para la llegada de tropas italianas a España en 
favor del bando sublevado durante la Guerra Civil. Murió en Madrid en 1953.

199 Ministro de Justicia en 1934 y Ministro de Industria en 1935, fundó el partido derechista Unión 
Navarra, que, posteriormente, se adhería a la C.E.D.A. Diputado en las elecciones de 1933 y 1936, murió 
en Pamplona en 1981. 

200 Ministro de Trabajo durante la dictadura de Primo de Rivera, estuvo exiliado durante la Segunda 
República en Francia. Colaboró con los sublevados y se afilió a Falange Española de las JONS en 1937. 
Fue Ministro de Justicia entre 1943 y 1945. Falleció en Suiza en 1967. 

201 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 385. 
202 PRESTON, P. (1999): 143. 
203 En FERNÁNDEZ-COPPEL, J. (ed.) (2008): Queipo de Llano: memorias de la Guerra Civil, Madrid, La 

Esfera de los Libros, podemos visibilizar esta rivalidad y las consecuencias que tuvieron para Alcalá 
Zamora. 
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siempre había defendido Alcalá Zamora, pese a que le tildaron de metomentodo204. El 

resto de partidos de la derecha lo acusaron de ser culpable de la derrota electoral de 

febrero de 1936, pero lo cierto es que las alianzas de centro-derecha habían quedado 

muy desgastadas durante el segundo bienio republicano y habían quedado rotas para 

estos comicios205.

Aunque parezca paradójico, las formaciones izquierdistas tuvieron la misma 

postura que las derechas. Tanto Azaña como otros políticos republicanos, caso de 

Martínez Barrio, consideraron a Alcalá Zamora como un serio responsable del golpe de 

Estado. Muchos de los miembros del gobierno provisional, como ya mencionamos 

previamente, suponían equivocada la elección presidencial del político prieguense en 

diciembre de 1931206. Las relaciones de estas figuras políticas analizadas anteriormente 

enseñan los roces con el que fuera presidente de la República, un presidente que llegó a 

serlo, para algunos, fuera de la Constitución por su alejamiento durante la redacción de 

la misma207.

Por otro lado, quizás los que más tildaron a Alcalá Zamora de responsable del 

fin del régimen republicano fueron los socialistas; calificado como un traidor por esta 

formación, sobre todo por la línea revolucionaria de Largo Caballero, hicieron una 

fortísima campaña contra la figura política del político liberal. Su máximo vocal fue el 

periódico El Socialista, quien, antes, durante y después de la destitución, se dedicó a 

desprestigiarlo. Una y otra vez, Alcalá Zamora fue considerado enemigo por disolver las 

Cortes de 1931 y dar paso a unas nuevas lideradas por los partidos derechistas208. Pero 

lo que más criticaron del expresidente fue el papel que jugó durante las revueltas de 

octubre de 1934. Acusado de ser el principal responsable de los sucesos violentos por 

haber permitido a la C.E.D.A. formar parte del ejecutivo radical, además de no seguir 

los consejos de los partidos izquierdistas para disolver las Cortes, se convirtió, como 

dice Julián Casanova, en el principal enemigo político de las formaciones que formaron 

el Frente Popular209. Su excesivo presidencialismo a finales de 1935, haciendo y 

deshaciendo en el poder ejecutivo, además de sus intereses electorales a comienzos de 

1936, fueron empleados por los socialistas para realizar una campaña contra él.  

                                                
204 GONZÁLEZ CALLEJA, E. (et al.) (2015): 513. 
205 RANZATO, G. (2006): 240. 
206 MARTÍNEZ BARRIO, D. (2014): 94. 
207 TUSELL, J. (1984): 30. 
208 El Socialista, 9-IV-1936: 1. 
209 CASANOVA, J. (2007): 166-168. 
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Para Nigel Towson, las actitudes de Alcalá Zamora en el ocaso de 1935, 

conocedor de su destino, empleó una táctica de división en el seno de la coalición 

gobernante que reflejaba un anticipo de su intención de regresar a la política de 

partidos210. Otros autores, caso de Gabriele Ranzato, calificaron a Alcalá Zamora como 

el máximo exponente de la coherencia política tras las fatalidades acontecidas a finales 

de 1934, siendo capaz de hacer frente a Gil Robles y no entregarle el poder, aunque ello 

supuso unos riesgos que, posteriormente, pagaría con su destitución211.

Tras la llegada al poder del Frente Popular, y durante los excesos de las 

asociaciones extremistas, se expropiaron diversas tierras del presidente y fueron 

encarcelados algunos familiares del mismo en su pueblo natal212. El gobierno dejó 

hacer, convirtiéndose en cómplice de su caída��	��������	����� ������)�	������������.

La llegada a la presidencia de la República de Azaña, desde la cual se fue alejando de la 

vida política activa, no pudo ser compensada con la entrada de Indalecio Prieto en la 

presidencia del ejecutivo, tal y como habían pactado, ya que Largo Caballero, líder de la 

facción revolucionaria del PSOE, se opuso firmemente. La pérdida de un jefe de 

gobierno fuerte, como era Manuel Azaña213, trajo consigo una serie de consecuencias 

catastróficas y se perdió la última oportunidad de evitar un conflicto armado214.

Por consiguiente, la salida de Alcalá Zamora de la presidencia de la República 

supuso un golpe más para el régimen establecido, fuertemente polarizado y en el que el 

centrismo del político andaluz no tuvo cabida215. Consiguió romper la poca estabilidad 

que existía en las relaciones políticas del país y terminó por deslegitimizar el poder de 

las Cortes nacidas de las urnas en febrero de 1936. En pocas palabras, la República se 

ajustició a sí misma en el momento que reconoció por no legitima la nueva Cámara. 

Azaña, quien insistió durante largo y tendido tiempo en la disolución de las Cortes 

previas, sabía perfectamente que la disolución de Cortes, otorgada por el más alto 

magistrado de la República, sólo tenía un fin: no entregarle el poder a Gil Robles. De 

hecho, la propia prensa republicana de izquierdas, en 1934, defendía que la disolución 

de las Cortes de 1931 no entraba dentro del cómputo de las dos prerrogativas con las 
                                                
210 TOWNSON, N. (2002): 390. 
211 RANZATO, G. (2006): 226. 
212 JACKSON, G. (1999): 171. 
213 Azaña fue finalmente sustituido, tras acceder a la jefatura del Estado el 10 de mayo de 1936, por 

Santiago Casares Quiroga, líder de la ORGA y hombre poco carismático y con poca determinación en los 
momentos clave, hecho que quedó demostrado con su actitud tras el levantamiento militar del 18 de julio. 

214 PRESTON, P. (1999): 167. 
215 CASANOVA, J. (2007): 177. 



42

que contaba el jefe del Estado, considerándolas a éstas aún constituyentes y, por tanto, 

no ordinarias. Parecía que, en abril de 1936, los partidos del Frente Popular se habían 

olvidado de la presión ejercida por sus líderes a Alcalá Zamora para que disolviese la 

Cámara con mayoría derechista216.

��a Constitución, en el título V (presidencia de la República), párrafo tercero del 

artículo 81 dice: «El presidente podrá disolver hasta dos veces como máximo durante su 

mandato si lo estima necesario.» Fueron disueltas las Cortes constituyentes, ¿le queda sólo el 

derecho de disolver la Cámara una vez más? No. La interpretación es fácil. Se disolvieron una 

%�������8�����������������	�������������&�	
�����#6'1�K����	�����C������������������������

actual. Es decir, el presidente tiene libre el camino par����������	����������������%*�����217. 

Finalmente, el apoyo gubernamental a la caída de Alcalá Zamora fue el punto de 

ruptura definitivo de Azaña con el centro político y supuso el broche de oro a su 

enfrentamiento con el político cordobés218.

Irónicamente, la caída de Alcalá Zamora fue una de las pocas cosas en las que 

coincidieron los extremos del panorama político republicano, aunque ambos polos del 

sistema político se beneficiaron durante todo su mandato de sus actitudes 

intervencionistas. 

���� �	���)�� �os explotó eficazmente con la connivencia de Alcalá Zamora, cuyo 

excesivo intervencionismo fue un rasgo innegable de su actuación sectaria y desestabilizadora 

como presidente, así como de la falta de solidaridad de la derecha. De hecho, estos asuntos no 

sólo revelaron la fragilidad de la mayoría gobernante sino también la del sistema político en su 

���2�����219. 

La marcha de la jefatura del Estado de Alcalá Zamora fue, seguramente, un 

suceso más que hizo adelantar el planeado golpe de Estado contra el régimen, además 

de añadir adeptos a su causa. Su caída mermó el joven sistema democrático y es que es 

indudable decir que el presidente era garante de un centrismo político, democrático y 

republicano que, pese a sus intromisiones en la política, hacía frente a una cierta 

situación de inestabilidad cuasi permanente1�$	���������������������������������	���

Gil Pecharromán, Niceto Alcalá Zamora fue un político de centro-derecha en una 

España donde ese centro 	��,����� ���� ��������� (�	���� a la que representaba, iba 

                                                
216 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 371. 
217 El Heraldo de Madrid, 1-X-1934: 1. 
218 RANZATO, G. (2006): 255. 
219 TOWNSON, N. (2002): 412. 
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d���	������������������5������������3������,��������	��������������������������������

polos del sensible régimen republicano220.

El que fuera el primer jefe del Estado de la Segunda República murió exiliado en 

Buenos Aires en 1949, tras un largo periplo, a la edad de 71 años221.

                                                
220 GIL PECHARROMÁN, J. (2005): 402. 
221 FERNÁNDEZ ALBÉNDIZ, M. y ÁLVAREZ REY, L. (coords.) (2011): 36. 
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FICHAS HEMEROGRÁFICAS 

� ABC 

1. Ficha descriptiva 

� Título: ABC

� SubtítuloB��:�������������.

2. Datación 

� Cronología:  

La etapa cronológica analizada en la investigación está comprendida entre el 17 

de febrero de 1936 y el 10 de abril de 1936; en el aspecto general, el diario tuvo su 

primera publicación el 1 de enero de 1903 y aún hoy se mantiene en actividad. 

� Periodicidad:  

Diaria, de martes a domingo; entre 1903 y 1905 fue semanario y bisemanario. 

� Momento de aparición: 1 de enero de 1903. 

� Sede social: Serrano, 55, Madrid (actualmente: Juan Ignacio Luca 

de Tena, 7, Madrid). 

3. Características técnicas 

� Formato: 

� Número de páginas:  

El compendio de páginas del ABC, entre febrero y abril de 1936, no está tan 

regularizado como en otros periódicos; podemos establecer, como media entre el martes 

y el sábado, que cada publicación tenía sobre 60 páginas. En el caso de los domingos, el 

diario podía llegar a tener cerca de 80 páginas o, incluso, a las 112 hojas, al igual que 

publicaciones en fechas resaltables. 

� Dimensiones: 40 cm x 35 cm. 

� Estructura: 

� Superficie impresa:  

La página del ABC se forma a través de tres columnas, regularmente con un 

ancho similar y sin líneas de separación entre ellas, excepto en la página inicial, y donde 

la letra es clara, en formato y tamaño normal. La cabecera establece el título en 

mayúsculas y en un tamaño agigantado; a su vez, el texto escrito en la cabecera tiene un 

tamaño de letra superior al del resto de las noticias del periódico. 
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� Secciones:  

La temática del diario ABC era bastante regular a lo largo de sus publicaciones, 

manteniendo una serie de secciones fijas durante todos los días de la semana y 

añadiendo más en las ediciones dominicales. Aparecían noticias políticas del país e 

internacionales; sucesos de Madrid y del resto de España y del extranjero, noticias 

deportivas, culturales, información meteorológica, artículos de opinión de diversos 

intelectuales, reportajes fotográficos y anuncios por secciones, además de esquelas y 

�������������������������������������	��#���������6'1���������������������������

viñetas, de contenido humorístico e irónico, realizadas en muchas páginas del periódico.  

Otras secciones establecidas dentro de este periódico fueron las informaciones 

taurinas, la información del mercado de valores, las noticias económicas y la lotería. 

� Impresión: 

� Impresor:  

Una máquina de cilindro oscilante; ocho máquinas �Alauzet�D������*5����en 

������� ��� �P����� Q Bauer�D� �os máquinas rotativas del anterior fabricante y doce 

motores eléctricos, uno para cada una de las anteriores máquinas222.

� Sistema de impresión:  

En 1930, ABC introduce el color en sus periódicos. De estilo tipográfico, 

produjo también páginas gráficas en huecograbado desde 1915. 

4. Ficha analítica 

� Empresa periodística: 

� Aspectos jurídicos: 

� Fundador y propietario: Torcuato Luca de Tena y Álvarez-

Ossorio. 

� Aspectos económicos: 

� Administración (1936): Serrano, 55, Madrid. 

� Precio de la publicación (1936): 

� Venta del número:  

15 céntimos de peseta, de martes a sábado, y 25 los domingos. 

                                                
222 AYALA SÖRENSSEN, F. (2013): 46. 
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� Suscripciones:  

Para Madrid, la suscripción mensual era de 3,50 pesetas; para el resto del país, el 

trimestre eran 12 pesetas; en América y Portugal, un trimestre eran 12,5 pesetas; y, en el 

resto de países, eran 30 pesetas por tres meses de suscripción. 

� Tarifa de publicidad:  

(�������$�������	���	������������%������������ABC cobraba 20 céntimos de 

peseta por palabra. Las esquelas variaban desde las 25 pesetas hasta las 500 pesetas, en 

función del catálogo223.

� Equipo de dirección y redacción: 

� Director (1903-julio, 1936):  

� Torcuato Luca de Tena y Álvarez Ossorio (1903-1929). 

� Juan Ignacio Luca de Tena (1929-marzo, 1936). 

� Luis de Galinsoga (marzo, 1936-20 de julio, 1936). 

� Subdirector (1936): Alfonso Rodríguez Santamaría. 

� Redacción (1936): 

� Redactores-jefe: 

José Cuartero, Francisco Sánchez Ocaña, Luis de Galinsoga y Rodolfo Salázar. 

� Redactores: 

José Cuartero Montero, Antonio Méndez Casal, A. Ramírez Tomé, Julio Duque, 

J. Miquelarena, Rubryk, J. López Prudencio, Antonio Barbero, Andrés Revesz, Julián 

Blanco y P. del Camino, José Asenjo López, Miguel Ruíz Pérez, Andrés María de 

Travesi, Inocencio Medina Vera, Julio Duque Berzal, Juan Viscasillas F. de los Ríos, 

Enrique Estévez Ortega, César González Ruano, Ramón Pastor y Mendívil. 

� Colaboradores: 

  Wenceslao Fernández Flórez, Álvaro Alcalá Galiano, Antonio Royo Villanova, 

Manuel Bueno, Ramón Martínez de la Riva, Ramiro de Maeztu, Federico García 

Sanchis, Felipe Sassone, Honorio Maura, Víctor Pradera, Federico Santander, Mariano 

Tomás, Armando Palacio Valdés, Xavier Cabello Lapiedra, José María Salaverría, Julio 

Camba, J. Polo Benito, César González Ruano, J. Pérez Caballero, Francisco de Cossío, 

Ramón López Montenegro, Rufino Blanco, Alberto Insua, Serafín Álvarez Quintero, 

Pedro Mourlane Michelena, José Gutiérrez Ravé, Adolfo Marsillach, Andrés Revesz, 

Jacinto Miquelarena, Joaquín Álvarez Quintero, Juan Pujol y Manuel Delgado Barreto 

                                                
223 CHECA GODOY, A. (2007): 70. 
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(desde abril 1>?<'1� $���*�� ��� ���� ������������� &������ A���,�� �)	���� �P-0����� ��

C�����$������N���3���������7�����224.

5. Naturaleza y orientación 

Desde el primer momento de su fundación, el periódico ABC mostró su clara 

orientación política ligada al catolicismo, la monarquía y el conservadurismo propio de 

la aristocracia y los grandes terratenientes que coexistían en la España de comienzos del 

siglo XX. La llegada de la República no hizo más que extremar la orientación política 

de este periódico, siendo buena muestra de ello la edición creada en 1929 en la ciudad 

de Sevilla, la cual poseía un contenido político mucho más radical que en la edición 

central de Madrid. Su importante influencia dentro de la aristocracia y la oligarquía 

española le llevaron a tener un fuerte éxito, además de contar con el apoyo de la Iglesia 

Católica. 

Constantemente agredido por las autoridades republicanas durante la Segunda 

República, siendo expropiada la edición madrileña por el gobierno del Frente Popular 

durante la Guerra Civil, fue el brazo motor de la derecha española en la prensa en esta 

etapa, además de convertirse, tras la contienda, en el periódico de mayor tirada. 

Apoyado por el franquismo por sus valores tradicionales, ha continuado hasta nuestros 

días como uno de los periódicos más vendidos del país, sin apenas variar en su 

contenido ideológico. 

6. Difusión 

� Número de ejemplares:  

En sus comienzos �y según declaraciones de su fundador en una entrevista de 

1927� parece que no tiraba más de 40.000 ejemplares, de los que más de la mitad se 

vendían en Madrid. En su número extraordinario del 1 de junio de 1915, el diario 

declaraba tener una tirada media de 150.000 ejemplares, con lo que ABC se situaba en el 

primer lugar entre todos los diarios editados en Madrid. Según los datos proporcionados 

a partir de 1928 por la memoria anual de Prensa Española, la venta media del año 1927 

fue de 146.888 ejemplares y la de 1929 de 180.979. Las estimaciones de Checa le 

otorgan tiradas próximas a los 200.000 ejemplares durante la Segunda República. 

� Zonas de difusión: 

El ABC, a lo largo de los meses analizados de 1936, tiene una enorme difusión 

por toda la geografía nacional, siendo su centro principal las zonas de grandes 

                                                
224 BARREIRO, C. (2003): 33. 
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latifundios andaluces, hecho importante para entender la existencia de una edición 

propia, desde 1929, en Sevilla. 

� Lectores:  

Clases conservadoras acomodadas, aunque sus colaboradores literarios y sobre 

todo, su profuso material gráfico, van a atraer a muchos lectores que no comulgaban con 

su línea ideológica225.

� AHORA

1. Ficha descriptiva 

� Título: AHORA

� Subtítulo: �Diario Gráfico�226.

2. Datación 

� Cronología:  

La primera publicación de este diario que empleé para la investigación es la 

correspondiente al día 16 de febrero de 1936, pero el primer número de éste fue 

realizado el 16 de diciembre de 1930. El último número, en lo referente a lo empleado 

para el desarrollo del análisis, corresponde al 10 de abril de 1936. En referencia a la 

publicación final del periódico, podemos establecer el fin de la contienda civil española, 

el 1 de abril de 1939, como la fecha de cierre del diario; sin embargo, otros autores 

establecen su ocaso como periódico de información civil el día 25 de julio de 1936, 

cuando es incautado por las milicias republicanas y se convierte en un jornal de 

trincheras, perdiendo su ideología inicial. 

� Periodicidad: Diaria, de martes a domingo. 

� Momento de aparición: 16 de diciembre de 1930. 

� Sede social: Paseo de San Vicente, 18, Madrid.

3. Características técnicas 

� Formato 

� Número de páginas:  

Normalmente, el número de páginas era de 35, en las publicaciones de martes a 

sábado, y de 47 los domingos. 

                                                
225 Para un estudio más exhaustivo del diario ABC, cfr.: Iglesias Brage, F. (1980): Historia de una 

��$����� $���	��������� %������ &�$�'	��(� ����	��� ��� ����� �� ������	� �� �� �	��� !"#!-1978, Madrid, 
Prensa Española. 

226 Existente al inicio de sus publicaciones, no contaba ya con el subtítulo en 1936.
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� Dimensiones:

Poseía un tamaño reducido para los periódicos de la -	���B�?M MJ������� ������

por 27 cm de ancho, estilo tabloide. 

� Estructura: 

� Superficie impresa: 

El formato estándar de la impresión solía ser de 4 columnas de 6 cm de ancho, 

cada una de ellas, por página, aunque apenas existía una uniformidad, ya que las 

columnas variaban su tamaño y su número en función de la relevancia de la noticia y del 

tamaño de los titulares. 

La parte correspondiente a la publicidad estaba en torno a las siete u ocho 

páginas del periódico, habiendo, normalmente, dos páginas sólo establecidas para 

anuncios publicitarios, siendo una siempre la última del diario. 

� Secciones:  

El diario contenía diversas secciones fijas a lo largo de los periódicos 

analizados; el periódico se iniciaba con la portada y con una segunda hoja donde 

aparecía una imagen y un anuncio y ya, en la tercera página, se iniciaban las noticias 

más relevantes del país (política, sucesos), que, más o menos, corresponderían hasta, 

habitualmente, la página 11 del jornal. Dentro de esta sección, aparecían artículos de 

opinión de diversos personajes relevantes de la época, caso de Salvador de Madariaga o 

A)����������7����������������)���2��������	*����H���%���5��������AHORA�1�$�	�����

de la página onceava y hasta la página 15, aparecían, sin título previo, las noticias de 

carácter internacional. En las páginas centrales del periódico aparecían diversas 

fotografías de los sucesos más relevantes señalados dentro del periódico, además de 

�8������������)���2���������*������������������������47�����������������/�1�

La segunda mitad del diario se subdividía en diversas secciones siempre 

tituladas, estables y fijadas por el siguiente orden: información de provincias, 

información de Madrid, información deportiva, información financiera, información 

económica, información teatral y anuncios por secciones. Estas secciones ocupaban, 

más o menos, desde la página 18 hasta la penúltima página, la cual estaba ocupada por 

��������������)�� �2������� �	������������ ���������%�,���� ��������1����
�����	*����

era destinada, siempre, a anuncios publicitarios.  
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Lo establecido en los párrafos anteriores corresponde a los diarios publicados de 

martes a sábado, según los analizados; los periódicos de tira dominical tenían secciones 

distintas y, como ya mencioné, un mayor número de páginas.  

En el caso de los números publicados los domingos, la segunda página del diario 

estaba destinada totalmente a un anuncio publicitario; posteriormente, las páginas de la 

primera parte del periódico estaban ordenadas de la misma forma que el resto de los 

días de la semana, aunque aparecían un mayor número de columnas de opinión de 

intelectuales del momento, caso de Pío Baroja; de nuevo, se publicaba ����%���5�����

de AHORA��������������������a información nacional se dividía en información política e 

información económica. La separación de las noticias internacionales y nacionales 

volvía a ser igual de confusa que en los números semanales. En las páginas centrales, se 

mantuvo la publicación de fotografías relacionadas con las noticias relevantes del jornal 

y hay diversas secciones que no eran ��������������������������)�����������%���������

C����� #�	����������������M������������=>?<'������ �������)������������47�����������

������/������	�������������largo de la semana y que aparecía de forma intermitente en 

las tiradas dominicales. Cabe mencionar que hay un mayor número de anuncios 

publicitarios dentro de estas hojas centrales. A continuación de estas páginas centrales, 

aparecía�� ���	��� �������� �������� �������� ����� ��� ��������� N��������� ��� %�����

Vargas (5 de ��������=>?<'����.���%3�������������I-�8�����N����� #=<���������������

1936).  

Con estas novelas, se iniciaba la segunda mitad del periódico, que mantenía el 

orden establecido ya en los números semanales; y aparecía una tira cómica titulada 

�%��R-����� �� se añadía ���� ������ ����)�� �������� ��������)�� ������*������

relacionada con puestos de empleo público o con la universidad. En la penúltima página 

����	�������������)������������%�,�������������������������������������	����������

y la última página del mismo mantenía su publicidad; de nuevo, mencionar un aumento 

importante de los anuncios publicitarios a lo largo de esta segunda parte del periódico 

en relación con los periódicos de tira semanal. 

� Impresión: 

� Impresor:  

Los diarios eran impresos, inicialmente, en dos rotativas de la casa �Winkler, 

Fallert & Cía�, de origen suizo. El aumento de publicaciones del periódico llevó a 

instalar dos rotativas a mayores en 1932, con el fin de cubrir la demanda del momento, 
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y otra estuvo a punto de ponerse en marcha en julio de 1936, pero fue requisada por el 

gobierno del Frente Popular tras el levantamiento militar. 

� Sistema de impresión:  

G	���*��������������������-�����E?��O������	���1

4. Ficha analítica 

� Empresa periodística: 

� Aspectos jurídicos: 

� Fundador y propietario: Luis Montiel Balanzat. 

� Aspectos económicos: 

� Administración: Paseo San Vicente, 26, Madrid. 

� Precio de la publicación: 

� Venta del número:  

El precio establecido por un número del diario AHORA, según los analizados 

entre febrero y abril de 1936, era de 15 céntimos de peseta durante la semana y de 20 

céntimos los domingos. En sus inicios, valía 10 céntimos de peseta. 

� Suscripciones:  

La mayoría de los centros de suscripción se hallaban en Madrid, siendo la sede 

social (Paseo San Vicente, 26) el principal punto227. Además, un importante número de 

librerías, quioscos y estancos, la mayoría relacionados en el aspecto económico con el 

periódico, también eran centros de suscripción para los lectores. Fuera de la capital sólo 

hubo tres ciudades que contasen con la posibilidad para suscribirse: Barcelona, San 

Sebastián y Valencia.  

Su precio era, en 1936, de 3,50 pesetas mensuales para los lectores de la ciudad 

de Madrid; de 12 pesetas trimestrales para los suscriptores del resto del país; y de 30 

pesetas para aquellas suscripciones realizadas en el extranjero. 

� Tarifa de publicidad:  

Precios anuncios por secciones: Anuncios corrientes: 10 palabras, 1,50 pesetas 

(cada palabra a mayores, 30 céntimos de peseta). Bolsa de trabajo: 10 palabras, 1 peseta 

más 0,10 céntimos de peseta en concepto de timbre (cada palabra a mayores, 10 

céntimos de peseta). Esquela (10,50 cm x 7,50 cm): 50 pesetas. 

                                                
227 Para un análisis más exhaustivo de la prensa durante la Segunda República, véase Checa Godoy, A. 

(1989): Prensa y partidos políticos durante la II República, Salamanca, Universidad de Salamanca. 
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� Equipo de dirección y redacción: 

� Director: Luis Montiel  

� Subdirector: Manuel Chaves Nogales 

� Redacción: 

� Redactores-jefe (1930-1936):  

Paulino Masip (diciembre, 1930-octubre, 1932), Leopoldo Bejarano y Alberto 

Marín Alcalde. 

� Redactores:  

Ignacio Balanzat, José Pérez Bences, Antonio Pugés, Magda Donato, Ignacio 

Carral, Narciso Díaz de los Arcos, Luis Gil Fillol, Peregrín Sánchez Illera, Francisco de 

Llorca, Fernando de la Milla, Rodolfo Gil y Ricardo de Benito, entre otros. Estos tenían, 

en 1935, un salario base mensual de 675 pesetas; a mayores, cada artículo o reportaje 

publicado se pagaba entre 100 o 200 pesetas, como a los colaboradores228.

� Colaboradores:   

Gregorio Marañón, Niceto Alcalá Zamora, Ramón Gómez de la Serna, Azorín, 

Miguel de Unamuno, Salvador de Madariaga, Pío Baroja y Francisco Villaespesa, entre 

otros muchos. 

5. Naturaleza y orientación 

Fue uno de los primeros periódicos españoles en tener una función más 

empresarial que en ser un simple panfleto político. Su principal objetivo era obtener un 

beneficio económico a través de un cierto apoliticismo en sus publicaciones.  

La facción política en la que se adentró el diario AHORA podía establecerse 

dentro de un conservadurismo republicano de centro político; contrario con los 

monárquicos y los más radicales de la izquierda, el periódico AHORA se basó en su 

independencia política respecto a un partido político, ya que su economía y su 

funcionamiento sólo dependían de su propietario y director, Luis Montiel, un liberal 

originario de la burguesía de clase media que pretendía obtener un beneficio económico 

a través de este diario y otros que fomentó.  

Quizás su carácter independiente respecto a partidos políticos o a organismos 

estatales, sea lo que lo llevó a ser uno de los periódicos con mayor éxito de ventas 

durante la Segunda República. El origen social de su director y su libre opinión en sus 

                                                
228 TUÑÓN DE LARA, M. (1984): 278. 
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artículos, redactados siempre de una manera formal y pacífica, permitió al periódico 

aglutinar a lo mejor de los intelectuales moderados del panorama nacional. Su base de 

ventas era la importante burguesía de clase media, interesada más en su propio beneficio 

económico �al igual que el propietario del diario� que en la política del país. Esto no 

quiere decir que el periódico no criticase u opinase respecto a las ideas de los partidos 

que formaban el espectro político de la Segunda República, caso de las políticas de 

intervencionismo económico planteadas por la derecha �a nivel internacional, también 

criticó el intervencionismo del NSDAP alemán o del Partido Nacional Fascista italiano�

, de las expropiaciones acometidas durante el gobierno del Frente Popular o de los 

desmanes de ciertos ejecutivos respecto a la legalidad de ciertas acciones políticas.  

En definitiva, la ideología política del AHORA fue parte importante de su éxito 

de ventas, ya que aglutinaba a gran parte de la sociedad urbana, liberal y de corte 

burgués que se hallaba situada dentro de un conservadurismo político muy distinto al de 

la derecha tradicional española. 

6. Difusión 

� Número de ejemplares:  

No se disponen de los datos exactos del número de ejemplares distribuidos 

durante las fechas analizadas para mi investigación, aunque, en función de datos 

publicados por el propio periódico y otros autores, parece que en marzo de 1936 podían 

superar los 500.000 ejemplares en casos excepcionales. Su evolución a lo largo de su 

corta vida fue creciente; los escasos datos de 1931 aportan más de 150.000 ejemplares 

al día, por lo que la compra de nuevas rotativas, en 1932 y en 1936, supondrían un 

intento de cubrir el aumento progresivo de la demanda de ejemplares.

� Zonas de difusión:  

La mayor parte de sus ejemplares, cerca del 75%, se vendían fuera de la capital 

estatal.

� Lectores:  

Principalmente popular entre la burguesía de clase media, aunque diversas 

fuentes establecen al AHORA como el periódico con más tirada de toda la etapa de la 

Segunda República, pudiendo abarcar otras capas de la sociedad229.

                                                
229 Para un estudio más exhaustivo del diario AHORA, cfr.: Juana, J. (1988): ���$	������)op. cit. 
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� EL PUEBLO GALLEGO 

1. Ficha descriptiva 

� Título: El Pueblo Gallego

� Subtítulo: �Diario de la mañana, al servicio de los intereses de 

Galicia�. 

2. Datación 

� Cronología:  

Las fechas analizadas de este periódico abarcan desde el 14 de febrero de 1936 

hasta el 12 de abril de 1936; la cronología completa del periódico va desde el 27 de 

enero de 1924 hasta el 17 de junio de 1979, momento de su última publicación. 

� Periodicidad: Diaria, de martes a domingo. 

� Momento de aparición: 27 de enero de 1924. 

� Sede social: Doctor Cadaval, 5, Vigo (1936). 

3. Características técnicas 

� Formato: 

� Número de páginas: 

Los ejemplares analizados suelen tener entre 16 y 17 páginas de media, variando 

en algunos números en función de días reseñables.  

� Estructura: 

� Superficie impresa: 

Las páginas del periódico solían estar compuestas por una serie de columnas de 

igual ancho y, en la primera página, por una fotografía relacionada con la noticia más 

importante del momento; rara vez el periódico tenía una portada con una fotografía a 

tamaño de la hoja en lugar de iniciar ya la primera página de noticias230.

Esta estructura de columnas seguía por todo el periódico, variando su tamaño y 

formato en función de la importancia y el tamaño de cada noticia; las columnas eran 

rotas, la mayor parte de las veces, por un anuncio de pequeño o medio tamaño. 

El periódico tenía el tamaño y el formato típico de los diarios publicados en el 

primer tercio del siglo XX en España. 

                                                
230 El Pueblo Gallego, 14-II-1936: 1. 
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� Secciones:  

El periódico tenía diversas secciones fijas, además de las noticias locales y 

regionales. Fue uno de los primeros diarios gallegos en poner, dentro de sus páginas, 

noticias de carácter internacional y resaltar los sucesos a nivel nacional, situados a 

través de las sec������ ��� �G���������� �� G�����������231. Una de sus páginas iba 

dedicada a sucesos y noticias de la ciudad de Vigo; otras estaban relacionadas con las 

noticias deportivas, marítimas, culturales o financieras. Además, el periódico poseía 

columnas de opinión �algunos escritos en gallego�, dentro de los apartados 

�G������������%�������������������������������������������	���������������1�

Otra sección bastante especial, era una columna del periódico dedicada a la 

prensa gallega ��7,��������� ���	������ ���������, donde aparecían diversos resúmenes 

sobre lo más relevante de cada publicación diaria de los jornales de Galicia.  

La última página del periódico solía tener una caricatura relacionada con alguna 

noticia relevante del día y contaba con una columna de opinión, además de una serie de 

anuncios publicitarios. 

� Impresión: 

� Impresor:  

La fundación de El Pueblo Gallego se realizó tras la compra de la Liga de 

Defensores de Vigo, quien creó la Editorial Vigo S.A., de los talleres donde se producía 

La Concordia, en la Plaza de la Constitución, 6, en Vigo, en 1924. En 1927, la Editorial 

Vigo S.A. quebró y pasó a manos de Portela Valladares, quien trasladó los talleres y la 

oficina a la Calle Doctor Cadaval, 5232. No se conoce el tamaño del taller ni el número 

de las rotativas durante la fase de la Segunda República y su etapa previa. 

� Sistema de impresión: Tipográfica. 

4. Ficha analítica 

� Empresa periodística: 

� Aspectos jurídicos: 

� Fundador y propietario (1927-1936): Manuel Portela Valladares. 

� Aspectos económicos: 

� Administración: Doctor Cadaval, 5, Vigo (Telf.: 2560). 

                                                
231 El Pueblo Gallego, 14-II-1936: 5. 
232 SANTOS GAYOSO, E. (1995): 32-33. 
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� Precio de la publicación: 

� Venta del número: 15 céntimos de peseta. 

� Suscripciones:  

El pago de las suscripciones había de ser anticipado y el coste, en función del 

lugar geográfico, variaba; en Vigo, el precio mensual por la suscripción del diario, era 

de 2,50 pesetas; en Galicia y por trimestre, el coste era de 7,50 pesetas; en el resto del 

país, y también trimestralmente, el pago era de 9 pesetas; y ya en el extranjero, el precio 

por un semestre de suscripción era de 25 pesetas. Estos precios eran los establecidos 

según los periódicos analizados entre el 14 de febrero y el 12 de abril de 1936. 

� Tarifa de publicidad:  

El precio de los anuncios económicos era de 50 céntimos de peseta hasta las 15 

palabras; cada palabra a mayores costaba 5 céntimos más233.

� Equipo de dirección y redacción: 

� Director (1927-1936): Manuel Portela Valladares 

� Redacción: 

� Redactores-jefe (1927-1936):  

Ángel Sevillano, Roberto Blanco Torres, Evaristo Correa Calderón, Ramiro 

Fernández Valle y Julio Sigüenza. 

� Redactores: 

Gerardo Álvarez Gallego, Felipe Fernández Armesto, Juan Jesús González, Luis 

Amado Carballo y Ángel Fole, entre otros, fueron redactores en la etapa republicana. 

� Ilustradores:  

Carlos Maside (1930-1936) o Álvaro Cabreiro, entre otros. 

� Colaboradores:  

Fernando de los Ríos, Pablo Iglesias, Largo Caballero, Vicente Risco, Castelao, 

Azorín, Rafael Dieste, Valle Inclán o Antonio Machado fueron algunos de sus 

principales colaboradores. 

5. Naturaleza y orientación 

Nacido con un espíritu anticaciquil, la llegada de Portela a su dirección, en 1927, 

mostró la variación ideológica del que fuera presidente del Gobierno entre diciembre de 

1935 y febrero de 1936, quien pasa de un liberalismo de izquierdas a un republicanismo 

conservador, de centro, aunque siempre en sintonía con el PSOE �principalmente, antes 

                                                
233 El Pueblo Gallego, 10-IV-1936: 3. 
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de llegar a la presidencia del Consejo de Ministros� y en relación con gran parte de los 

intelectuales gallegos ��� ��� �������)�� ��)��� #&����� !����� C�������� %�������6'��

compartiendo gran parte de las tesis galleguistas hasta 1934, momento en el que Portela 

Valladares comenzó a utilizar el diario para dar el salto a la política nacional234.

Fue el único periódico gallego que defendió la Constitución de diciembre de 

1931, granjeándole muchos problemas tras el golpe de Estado de julio 1936, siendo 

incautado y convertido en un panfleto del régimen franquista. Siempre buscó la 

modernización y defendió el autogobierno de la sociedad gallega235.

El Pueblo Gallego durante la Segunda República tuvo, pues, una tendencia 

política liberal, desde la izquierda moderada hasta el centro político �fue uno de los 

instrumentos empleados por Portela Valladares para la campaña electoral del Partido del 

Centro Democrático durante la campaña electoral de las elecciones de febrero de 1936, 

apoyada por D. Niceto Alcalá Zamora�, republicana y galleguista. 

6. Difusión 

� Número de ejemplares:  

Durante la Segunda República, el periódico llegó a tener tiradas diarias de cerca 

de 30.000 ejemplares. En el momento de su última tirada, el 17 de junio de 1979, fueron 

2.841 los periódicos realizados. 

� Zonas de difusión:  

Su centro principal se hallaba en la ciudad de Vigo, siendo, sin duda, el 

periódico más vendido. A nivel gallego, y en esta etapa republicana, el periódico, al 

igual que La Voz de Galicia, ponía en su cabecera que era el diario con mayor 

circulación en Galicia; las ventas se desconocen, pero sin duda sí fue uno de los más 

vendidos en la región. Además, El Pueblo Gallego también se autoproclamó el 

periódico con mayor circulación en las colonias gallegas de América, algo que se 

desconoce. 

� Lectores:  

Por su orientación liberal, por tener su centro en la capital industrial de Galicia, 

Vigo, y por simpatizar con el movimiento galleguista, la mayoría de sus lectores fueron 

intelectuales y burgueses liberales, que tenían sus inversiones en el campo de la 

                                                
234 SANTOS GAYOSO, E. (1990): 566. 
235 ÍDEM: 567. 
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industria naval; además, un importante número de obreros socialistas eran lectores del 

diario, debido a la buena relación de Portela Valladares con el PSOE hasta 1934.  

La evolución de la orientación política del periódico llevó a un alejamiento con 

el proletariado y con los intelectuales galleguistas más radicales, aunque no dejó de 

contar con colaboradores de corte regionalista o federalista. También sumó, durante su 

mandato presidencial, a lectores de corte conservador y de centro-derecha 

republicanos236.

� EL SOL

1. Ficha descriptiva 

� Título: El Sol

� Subtítulo: �El Sol de Madrid�1

� Viñetas:  

En la primera página, y desde el primer número en 1917, aparecieron viñetas de 

contenido humorístico y sarcástico realizadas por Luis Bagaría. También Francisco 

Sancha y José Robledano realizaron caricaturas en el periódico. 

2. Datación 

� Cronología:  

El primer número empleado para el estudio corresponde al 9 de febrero de 1936, 

mas la primera publicación de este periódico fue el 1 de diciembre de 1917. El último 

número analizado corresponde a la publicación del 10 de abril de 1936, pero el final del 

mismo llegó con la Guerra Civil: el PCE incautó los talleres y, con la caída de la ciudad 

de Madrid en manos franquistas a finales de marzo de 1939, las rotativas pasaron a 

producir el diario del nuevo régimen, Arriba. 

� Periodicidad: Diaria. 

� Momento de aparición: 1 de diciembre de 1917. 

� Sede social y administración: Calle de Larra, 8, Madrid. 

                                                
236 Para un estudio más exhaustivo del diario cfr. SANTOS GAYOSO, E., (1995). Historia de la prensa 

gallega, 1800-1986, Sada, Ediciós do Castro. 
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3. Características técnicas 

� Formato: 

� Número de páginas:  

8 páginas, de martes a sábado, y 12 páginas los domingos o días excepcionales, 

caso del 18 de febrero de 1936. 

� Dimensiones: Gran formato237.

� Estructura: 

� Superficie impresa:  

El formato estándar de la impresión estaba representado por tres columnas de 

distinto tamaño, a lo ancho, en función de la relevancia de la noticia; a su vez, éstas se 

subdividían interiormente. Respecto a la publicidad, ésta ocupaba, en total, no más de 

una página del diario. 

� Secciones:  

El periódico, según lo analizado entre febrero y abril de 1936, de martes a 

domingo, tenía una serie de secciones similares (política interior, política exterior, 

deportes, sucesos nacionales e internacionales, situación financiera y económica, 

información cultural o información meteorológica) de diverso tamaño en función de lo 

relevante de cada sección en la publicación diaria correspondiente. Añadir que, todos 

los días, aparecían diversos suplementos, siendo casos reseñables el del 18 de febrero de 

1936, en el cual se ofertaba uno relacionado con la medicina y la biología; el del 21 de 

febrero de 1936, donde había una página relacionada con el turismo y los viajes; o el del 

5 de abril de 1936, donde aparecieron dos suplementos sobre el cine y la mujer y el 

hogar. Los domingos, caso de la fecha previamente citada, el periódico poseía un mayor 

número de páginas debido, principalmente, al añadido de uno o dos suplementos a 

mayores. 

� Impresión: 

� Impresor:  

Contó, en un primer momento, con un gran número de rotativas controladas por 

la sociedad Tipografía Renovación S.A., empresa matriz de La Papelera Española. 

� Sistema de impresión: Tipográfico. 

                                                
237 DESVOIS, J. (2010): 173. 
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4. Ficha analítica 

� Empresa periodística: 

� Aspectos jurídicos: 

� Fundador: Nicolás María de Urgoiti. 

� Propietarios:  

� Nicolás María de Urgoiti (1917-marzo, 1931). 

� Sociedad monárquica (Conde de Barbate, Conde de 

A������� S��-� I-�8� ��� ��5�����6' (marzo, 1931-septiembre, 

1932). 

� Luis Miquel (septiembre, 1932-primavera, 1934).  

� Hermanos Roviralta (primavera, 1934-junio/julio, 1936).  

� Empresa Cros (junio, 1936-julio, 1936). 

� Aspectos económicos: 

� Precio de la publicación: 

� Venta del número:  

El precio, entre febrero y abril de 1936, era de 15 céntimos de peseta, siendo el 

mismo precio para un ejemplar semanal como dominical. 

� Suscripciones:  

El precio de suscripción mensual en la ciudad de Madrid era de 3,50 pesetas y la 

suscripción en el resto de las provincias del país podía ser trimestral (10,50 pesetas), 

semestral (21 pesetas) y anual (42 pesetas); en el extranjero, la suscripción podía ser 

semestral (50 pesetas) y anual (100 pesetas). Todos estos pagos debían ser por 

adelantado238.

� Tarifa de publicidad: Desconocida. 

� Equipo de dirección y redacción: 

� Dirección telegráfica: Agencia ��� ������� �I������ #=>E@-

1936)239. 

� Director:  

� Eduardo Ruíz de Velasco (1924-1931). 

� Félix Lorenzo (agosto-septiembre, 1932).  

� Luis Bello (septiembre, 1932-1933). 

� Luís Miquel (1933-1934). 
                                                
238 El Sol, 18-II-1936: 9. 
239 En marzo de 1931 �����������I��������2)����	��������� a su fundador, Nicolás María de Urgoiti. 
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� Fernando García Vela (1934-36). 

� Subdirector: Nicolás María de Urgoiti (1933)240.

� Redacción: 

� Redactores-jefe:  

Félix Lorenzo (diciembre, 1917-septiembre, 1918; 1922-marzo, 1931) y Manuel 

Aznar (septiembre, 1918-marzo, 1922). 

� Redactores y colaboradores:  

Mariano de Cavia, Corpus Barga, Julio Camba, Ramón de Goyenuri, Salvador 

de Madariaga, Julio Álvarez del Vayo, Federico de Onís, Ramón Sender (1924-1930) o 

Joaquín Montaner fueron algunos de sus redactores. José Ortega y Gasset fue su 

principal y más reseñable colaborador hasta 1931. Miguel de Unamuno, colaborador 

ocasional, recibía 200 pesetas por cada artículo publicado241.

5. Naturaleza y orientación 

Fundado en 1917 por el burgués y liberal empresario Nicolás María de Urgoiti, 

llevó al periódico a ser una de las voces nuevas, limpias y críticas que aparecieron en el 

final del reinado de Alfonso XIII, convulso y podrido por su apoyo a la dictadura de 

Primo de Rivera. De corte intelectual, ya que contó con el apoyo de muchas grandes 

�������������������#!��������A�������7�����������.�������6'�����	�����)��������

de la República en los últimos momentos del régimen borbónico; conocido es el artículo 

llevado a cabo por Ortega y Gasset, a finales de 1930, donde criticó el establecimiento 

de Dámaso Berenguer como presidente del Gobierno, algo que le llevó a tener muchos 

problemas al fundador y propietario del periódico.  

Nicolás María de Urgoiti buscaba, al igual que el periódico AHORA, obtener un 

beneficio económico y, su potente inversión económica y material, gracias a ser el 

dueño de La Papelera Española, llevó al periódico a ser uno de los más importantes de 

los años previos a la Segunda República, pese a los problemas que tuvo. Aglutinaba a 

las masas intelectuales y las clases burguesas elevadas, principalmente industriales y 

urbanas, dentro de su base lectora. La pérdida del periódico, debido a las presiones del 

régimen monárquico, en marzo de 1931, hizo que el diario acabase en manos de una 

sociedad formada por partidarios de la Corona que inició una caída en picado del 

periódico con la llegada del republicanismo al poder en España. Sus diversos 

                                                
240 Todos los directores entre agosto de 1932 y 1934, al igual que el subdirector, formaban parte del 

trust de Luís Miquel formado por El Sol, La Voz y Luz. 
241 TUÑÓN DE LARA, M. (1984): 269. 
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propietarios entre 1931 y 1936 hicieron de este periódico un panfleto de sus ideologías: 

���*�5�������������������3����������6

El Sol fue un periódico muy relevante en la década previa a la Segunda 

República, llegando a ser uno de los elementos importantes en la caída de Alfonso XIII, 

pero, con la llegada de ésta, sus problemas internos le llevaron a convertirse en un 

periódico de segunda línea, cayendo sus ventas sustancialmente y perdiendo a los 

intelectuales que lo levantaron; terminó siendo requisado por el PCE durante la Guerra 

Civil y desapareciendo, completamente, con el fin de la misma. 

6. Difusión 

� Número de ejemplares:  

Con cerca de 80.000 ejemplares en 1920, durante la Segunda República este 

número se iría reduciendo progresivamente, aunque existen pocos datos de esta etapa242. 

Uno de los pocos datos encontrados corresponde al mes de diciembre de 1931; los datos 

de ventas ofrecidos son de cerca de 60.000 periódicos en total, siendo sólo 7.000 en la 

ciudad de Madrid243.

� Zonas de difusión:  

Según los datos aportados por el periódico ourensano La Región, el 10 de 

diciembre de 1931, sólo un 11,6% del total de los vendidos corresponden a la ciudad de 

Madrid. Esto puede demostrar el escaso apoyo que dentro de la burguesía industrial 

madrileña tenía hacia los nuevos propietarios monárquicos. 

� Lectores:  

Como ya se mencionó, entre 1917 y 1931, los principales lectores eran 

intelectuales moderados y altos y medios burgueses industriales y liberales. 

Posteriormente, y con los constantes cambios de propietarios durante la Segunda 

República, su base lectora no fue amplia ni sólida. 

� LA VOZ DE GALICIA 

1. Ficha descriptiva 

� Título: La Voz de Galicia

� SubtítuloB��:����	��,������������. 

                                                
242 DESVOIS, J. (2010): 176. 
243 JUANA, J. (1988): 28. 
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2. Datación 

� Cronología:  

El primer ejemplar analizado corresponde al publicado el 16 de febrero de 1936; 

por su parte, el último estudiado corresponde al 15 de abril de 1936. Respecto a la 

cronología total del periódico, el primer ejemplar tirado por el periódico fue el 4 de 

enero de 1882 y, en la actualidad, sigue vigente. 

� Periodicidad: Diaria, de martes a domingo (actualmente, de lunes 

a domingo)244.

� Momento de aparición: 4 de enero de 1882. 

� Sede social (1936): Santiago, 1, A Coruña (1882: San Andrés, 

19). 

3. Características técnicas 

� Formato: 

� Número de páginas:  

En los meses analizados, La Voz de Galicia tenía, de media, 10 páginas por 

publicación; los días festivos o de situaciones extraordinarias, el periódico podía llegar 

hasta las 12 o, incluso, las 20 páginas. 

� :��������B�@J M����8�M<���1

� Estructura: 

� Superficie impresa: 

Los ejemplares estudiados poseían un orden un tanto irregular; las páginas eran 

redactadas a través de una serie de columnas, de ancho corto, pero de igual tamaño entre 

ellas, que se veían rotas, normalmente, por una foto en la parte central y superior de la 

página inicial. El resto del periódico no poseía esta imagen, pero los anuncios, 

principalmente, rompían dichas columnas. Con un formato de letra pequeña, eran los 

títulos los que varían de tamaño, en función de la importancia dada a la noticia. 

� Secciones:  

Las secciones que formaban un ejemplar de La Voz de Galicia fueron bastante 

fijas a lo largo de 1936. Por este orden, ya que apenas variaban, las diez páginas del 

diario estaban formadas por noticias nacionales, internacionales y regionales relevantes; 

colaboraciones, anuncios y noticias de sociedad; información de teletipos, que ocupaba 

dos o tres páginas; información del mercado de valores y horarios de automóviles; 
                                                
244 En algunas fechas reseñables, el periódico publicaba suplementos especiales los lunes. Durante la 

Guerra Civil empezó a publicar la Hoja del Lunes de A Coruña.  
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noticias locales; colaboraciones y anuncios; noticias deportivas y marítimas; una 

sección médica; la información regional; y anuncios breves o de mayor tamaño245.

También aparecían secciones especiales y no regulares que hablaban de 

�������)�� ��������� #����� ������6'� �� ��� ����� �	����,��� ����� ��� ���� �������

relacionadas con la moda o de los folletines. 

� Impresión: 

� Impresor:  

Durante la Segunda República, La Voz de Galicia se consolidó en el panorama 

nacional, gracias a las mejoras tecnológicas implantadas en la década anterior. En 1923 

se instaló una rotativa �Koenig & Bauer�; en 1927 se compró un taller de fotograbado; 

en 1929 se instalaron las primeras máquinas de escribir en la redacción, al igual que el 

teléfono automático; y, en 1930, se comenzó a usar una nueva rotativa �Winkler�.  

A diferencia de la sede social, los talleres se hallaban situados, en 1936, en la 

Travesía de Montoto, 2, de A Coruña246.

� Sistema de impresión: Tipográfico. 

4. Ficha analítica 

� Empresa periodística: 

� Aspectos jurídicos: 

� Fundador: Juan Fernández Latorre. 

� Propietario (1932-1936): Enrique de la Torre. 

� Aspectos económicos: 

� Administración (1936): Santiago, 1. 

� Precio de la publicación: 

� Venta del número:  

El precio, a partir del 1 de junio de 1935, pasó a ser de 15 céntimos de peseta247.

� Suscripciones:  

En la ciudad de A Coruña, la suscripción mensual era de 2,50 pesetas, según lo 

establecido entre febrero y abril de 1936. En el resto de Galicia, la suscripción trimestral 

se elevaba a las 7,50 pesetas, siendo el precio en el resto del país, por el mismo tiempo 

de suscripción, de 8 pesetas. La suscripción anual en el extranjero ya se elevaba a las 60 

                                                
245 ROMÁN PORTAS, M. (1997): 484. 
246 La Voz de Galicia, 8-IV-1936. 
247 ROMÁN PORTAS, M. (1997): 582. 
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pesetas. Estos precios correspondieron a la subida realizada por La Voz de Galicia en 

junio de 1935248.

� Tarifa de publicidad:  

El precio de la publicidad dejó de constar en la cabecera a partir de 1930, mas 

los costes publicitarios dependían de dónde se situasen los anuncios; en la segunda 

página, costaba 1,25 pesetas; en la tercera, 0,75 céntimos de peseta; en la cuarta, 0,50 

�-���������	�����D�������5������J�@J��-���������	�����D�����������8����J ?J�	��etas249.

Los anuncios breves, situados en la séptima y octava página, costaban 7 

céntimos de peseta por línea. La publicidad representó, durante toda la etapa 

republicana, más del 45% de los ingresos del periódico coruñés250.

� Equipo de dirección y redacción: 

� Director: Alejandro Barreiro (1914-1937). 

� Redacción (1932-1936): 

� Redactor-jefe: Fernando Martínez Morás. 

� Redactores:  

Jesús M. Bello, Enrique Hervada, Juan Rof Codina, César Alvajar, Manuel Díaz, 

Antonio Santiago, Antonio Carballo, Augusto Barreiro, Julio Rodríguez y José Blanco 

Meizoso. 

� Corresponsales:  

Modesto Bará Álvarez (Pontevedra), M. Alcalá Martín (Ourense), Rey Alvite 

(Santiago de Compostela) o Bernández (Vigo). 

� Colaboradores: 

Ramón María Tenreiro, Basilio Álvarez, Castelao, Portela Valladares u Otero 

Pedrayo. 

5. Naturaleza y orientación 

Nacido en 1882 con una tendencia política de carácter progresista, totalmente 

unida al Partido Democrático Progresista, y de apoyo de la idea republicana, ligada a la 

orientación política de su fundador �Latorre fue diputado republicano en la Cortes de la 

I República�, tuvo una posición un tanto moderada a lo largo de la Segunda República, 

aunque sin duda apoyó al régimen republicano recién constituido. Tras unos inicios 

titubeantes de apoyo a la ORGA, principal partido en A Coruña durante esta etapa, se 

                                                
248 ROMÁN PORTAS, M. (1997): 498. 
249 ÍDEM: 436. 
250 ÍDEM: 511. 
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posicionó por el Partido Radical de Lerroux. Mantuvo, a su vez, una posición ambigua 

respecto a la cuestión religiosa. 

Respecto a la cuestión autonómica, La Voz de Galicia mantuvo una posición 

contraria a los nacionalistas e independentistas, defendiendo una autonomía con 

mayores libertades respecto al centralismo del Estado; además, en cuestión del Estatuto 

de Autonomía, se alió al lado de los que defendían la ciudad de A Coruña como la 

capital de la nueva autonomía que nunca llegó. 

En definitiva, La Voz de Galicia fue un periódico republicano y moderado y 

muy poco regionalista, dentro de la materia de organización territorial.  

6. Difusión 

� Número de ejemplares:  

Las tiradas diarias de ejemplares de La Voz de Galicia durante la Segunda 

República variaron en función de las vicisitudes de esta etapa histórica; lo cierto es que, 

de media, las tiradas del jornal superaron, con creces, los 11.000 ejemplares al día entre 

1933 y 1936251.

� Zonas de difusión:  

La Voz de Galicia tenía como centro principal de distribución, en 1936, la 

ciudad de A Coruña y el resto de Galicia. Más allá del noroeste, el periódico era un 

diario de segunda línea.  

� Lectores:  

Estableciendo los datos relacionados durante la Segunda República, hasta 1936 

inclusive, la mayor parte de sus lectores se concentraban en la ciudad de A Coruña; su 

expansión por toda Galicia, le hizo ser el periódico más leído en el global de la región 

gallega, aunque tuvo a El Pueblo Gallego como principal rival en la ciudad de Vigo y 

en la provincia de Pontevedra.  

Sus lectores pertenecían, en esta época, al sector moderado, siendo probablemente 

burgueses de clase media que procuraban unas políticas moderadas, de estabilidad y 

orden social, dentro del nuevo régimen, algo que defendía La Voz de Galicia con su 

                                                
251 ROMÁN PORTAS, M. (1997): 552.  
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apoyo al PRR. También concentraría al sector regionalista de la ciudad y de diversos 

puntos de Galicia252.

Anexo 1. Fichas hemerográficas.  

                                                
252 Para un estudio más exhaustivo del diario La Voz de Galicia, cfr.: Román Portas, M. (1997): 

Historia de "La Voz de Galicia" (1882-1939), Vigo, Servicio de Publicacións da Universidade de Vigo. 
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Anexo 2. Portada del periódico ABC del 8 de abril de 1936. 
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Anexo 3. Página 31 del periódico ABC del 9 de abril de 1936.
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Anexo 4. Caricatura de K-Hito en la página 33 del periódico ABC del 9 de abril de 1936.
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Anexo 5. Portada del periódico AHORA del 8 de abril de 1936. 
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Anexo 6. MADARIAGA, SALVADOR DEB��(��������������������������AHORA, 8-IV-1936: 5. 
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Anexo 7. Portada del periódico El Pueblo Gallego del 8 de abril de 1936. 



81

Anexo 8. Portada del periódico El Pueblo Gallego del 9 de abril de 1936. 
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Anexo 9. Portada del periódico El Sol del 8 de abril de 1936. 
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Anexo 10. Portada del periódico El Sol del 9 de abril de 1936. 
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Anexo 11. Portada del periódico La Voz de Galicia del 8 de abril de 1936. 
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Anexo 12. Página 3 del periódico La Voz de Galicia del 14 de abril de 1936. 










